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LEY de 25 c?e noviembre de 1944 por la que se concede 
pensión exiraordiñaria u doña María á'el Carmen prat 
Souza, viucla de don Francisco Gómez Jordana.—Pá
gina 8983.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se conceden 
tres créditos extraordinarios, importantes en junto pe
setas 600.000, al Presupuesto de la Presidencia del Go
bierno, con destino a satisfacer gastas que ocasione el 
sostenimiento de los servicios del Alto Estado Mayor.— 
Páginas C983 -y 8984.

Oirá 25 de noviembre de 1944 por la que se conceden 
dos créditos extraordinarios, importantes en junto pe- 
ai'tas 10.543.397.51, destinados ¿  satisfacer los gastos 
ocasionados y que ocasione el sostenimiento del personal 
áe naciones beligerantes internado en España.—Pági
na 8984. 1 ' •

Otra 03 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un crédito extra-ordinario de 9.000.000 de pesetas para 
auxiliar al Ayuntamiento de Santander en los gastos 
de reconstrucción d*e la ciudad.—Páginas 8984 y 8985.

Otra 03 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 4.895.722,97 pesetas al 
Presupuesto extraordinario del Ministerio de la Gober
nación, con destino «  la continuación durante el año 
actual de las obras del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles.—Página 8985..

Otra cié 25 de noviembre de 1944 por lasque Se concede 
un suplemento de crédito de 1.464.195,60 pesetas al Pve* 
supuesto de gastos del Ministerio de la Gobernación, con

' destino a satisfacer adquisiciones de vehículos tfel Par
que Móvil y derechos de importación e impuestos sobre 
compras de la misntfa índole.—Página 8986.

Otra ce  25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 2.000.000 de pesetas con 
destino a la adquisición dé material tpara reparación de 
los vehículos del Parque Móvil de los Ministerios Civi
les.—Páginas 8986 y 8987.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 4.900.000 pesetas al Pre
supuesto de gastos del Ministerio de la Gobernación 
para dietas, viáticos, asistencias, gastos de viaje y es- 
-pedales en servició que devengue ei personal de la 
Dirección General de Seguridad y de los Cuerpos de 
Policía y Policía Armada y de Tráfico.—Página 8987.

Otra ce  25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un Suplemento de crédito dé 800.000 pesetas al capí
tulo tercero, artículo quinto, grupo sexto, concepto sex
to de la Sección tercera de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales « Ministerio de la Gobernación» .— 
Páginas 8987 y 8088

LEY de 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.824.852,50 pesetas para 
pago de indemnizaciones por servidos de Telecomunica• 
ción.—Página 8988.

Otra c e  25 de noviembre de 1944 por la que se concedel 
un suplemento de crédito de 275.000 pesetas al Presu
puestos de gastos d e l . Ministerio de la Gobernación, 
para pago Ce indemnizaciones reglamentarias al perso
nal de Correos que presta servicio en las estafetas am•

. bulantes.—Páginas 8988 y 8989.
Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se conceden 

dos créditos extraordinarios, importantes en junto pe
setas 35.000, destinados a satisfacer diversos gastos de 
la Dirección General del Turismo.—Página 8989. •

Otra ce  25 de noviembre de .1944 por la que se concede 
pensión extraordinaria a doña Feliciana Salares Ace- 
vedo, madre del guardia de Asalto don Enrique Esté- 
banez Solares, muerto en la 'defensa de la ciudad Ce 
Oviedo.—Página 8990. .

Otra 03 25 de noviembre de 1944 por la que se conceden 
varios créditos extraordinarios, importantes en junto 
80.074.097,70 pesetas, destinados a satisfacer obligacio
nes pendientes de pago al Ejército de Tierra y Guardia ' 
Civil, correspondientes a los años 1928. 1929, 1933, 1834, 
1935 y 1940 a 1942 —Páginas 8990 y 8991.

Otra 03 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un crédito extraordinario á'e 2.692.718,84 pesetas desti
nado a satisfacer indemnizaciones y pluses devengados 
y no percibidos por el personal militar que prestó• ser
vicio exterior en las prisiones durante Ls\áños 1940 
a 1943.—Páginas 8991 y 8392.

Otra 03 25 de noviembre de 1944 por la que se conceden 
varios créditos extraordinarios, importantes en junto 
68.249.196.62 pesetas, a las Secciones cuarta y décimo_ 
sexta del presupuesto de gastes, con destino a satisfacer 
obligaciones devengadas y pendientes de pago del 
año 1943.—Páginas 8992 y 8993.

Otra de, 25 de noviembre de 1944 sobre asignación á'e suel
do y demás devengos al personal del cuerpo Subalterno 
del Ejército.—Páginas 8993 y 8994.

Otra 03 25 'de poviembre de 1944 por la que se conceden . 
varios suplementos de crédito, importantes en junto 
3.975.500 pesetas, al Presupuesto de gastos del Ministe
rio de Marina para aplicación al personal á'e la Armada 
de las gratificaciones concedidas por Decreto de 31 de

'■ mayo del año en curso.—Páginas 8994 y 8995.
Otra 03 25 de noviembre de 1944 por la que se conceden 

varios créditos extraordinarios, importantes en junto
’ 494.000 pesetas, para satisfacer atencio nes derivadas del 

restablecimiento á'e la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.—Páginas 8995 y 8996.
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LEY de 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un créüito extraordinario de 1.000.000 de pesetas fxira 
abono al Patronato de Presos y Penados como subven
ción Cestinada al cumplimiento de sus fines.—Pági
nas 8996 y 8997.

Otra Ce 25 de noviembre de 1944 sobre creación de Deua'a 
Pública con costino al instituto Nacional de Coloniza
ción.—Página 8997.

Otra de 25 de noviembre de 1944 pr.r la que se- modifica 
ti artículo 188 del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto ¿e  Clases Pasivas.—Página 8938.

Otra de 25 de noviembre Ce 1944 sobre ampliación dsJ 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado. —' Pági- 

• ñas 8996 y 8909.
Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se moOifica 

la plantilla del Cuerpo de Aparejadores al servicio de 
la Hacienda.—Página 8999.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se concede un 
crédito extraordinario de 20.000.000 de pesetas, desti* 
nado a satisfacer al Banco áe Espato las anualidades 
de amortización de 'les años 1942 y 1943 del crédito re- 

' conocido a su favor por ¡a Ley de 13 Ce marzo de ,1942.
Páginas 8999 y 9000.

Otra Qe 25 de noviembre de 1944 por la que $e concede* 
un crédito extraordinario de 261.326,09 pesetas para 
satisfacer a la Sociedad Miner^Metalúrgica de Peña- 
rrerya el exemo que ingresó en el Tesoro por contribu* 
ción de Utilidades correspondientes al ejercicio de 1929. 
Página 9000.

Otra 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 359.359.90 pesetas, ¿"Sti- 
nacío a devolver a la Comunidad, ¿ 3  Religiosas Oblatas 
ingresos indebidos realizados por el impuesto dé De
rechos reales y recargos sobre el mismo.—Pág. 9001. 

Otra ¿<¿-26 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un crédito extraordinario 254.658.76 pesetas di Pre
supuesto de gastos del Ministerio de Hacienda, con des
tino a compensar a la Junta de obras esl templo del 
Pilar de Zaragoza los gastos realizados por la emisión 
de sellos conmemoratiovs del XIX  Centenario de la 
aparición c 3 la Virgen We? PV.ar.—Páginas 9001 y 9002. 

Otra 02 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 532.806,66 pesetas para 
su abono al Banco de España por los gastos ocasiona■

. dos al mismo en las remesas de moneda de aluminio 
y cuproníquel en los añOs 1938 a 1943.—Página 9002' 

Otra .02 26 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 2.050.000 pesetas con desti
no a adauisiciones de material para l Instituto Geoló
gico y Minero de. España.—Página 0003..

Otra 02 25 de noviembre de 1944 por la que s'e concede 
vn suplemento de crédito 20 000.009 de pesetas al 
Presupuesto ,extraordinario del Ministerio de Agricul
tura, con destino a cubrir las afino? mes que acer
ven dv los servicios a . cargo C*¿l Patrimonio Forestal 
de¡ Estado.—Página 9C-03 

Otra 02 26 de noviembre de 1944 pór la que se concede 
un crédito extraordinario r'v 874.500 pesetas al Presu• 
puesto de gastos del M'nist'rio de Educación Nacio- 

. nal. como subvención al O nseio Superior de'Investiga
ciones C ien tífica< parn vublicacrón distintas obras 
a su carao v sición d* otras.—Página 9004.

Otra de 25 de noviembre de 1944 sobre creación de alguna2 
cátedras en las diversa* voculi” **s Universitarias, en 
vn to*al de setenta.—* 9 0 0 4  v 9005.

Otra Q2 25 de noviembre de 1944 por la que se conceden " 
dos suplementos d<? crédi*\ importantes en junto pe
setas 21.0'*! ^  al 'v>rpsvTPJ*>s*'' extraordinario df] 'Mi
nisterio d* E?ucación Nacional, vara continuación de 

. obra* nuevas durante el ^ejercicio en curso. — Pági
na 90C5.

LEY Ce 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 50.000.000 de pesetas al 
Ministerio c? Obras Públicas para obras de mejora y 
acondicionamiento de carreteras.—Página 90C6.

Otra de 25 de noviembre de 1944 sobre abono a los Inge» 
nieros de Caminos, Canales y Puertos que pertenezcan 
al Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas, de la di
ferencia entre el sueldo que tengan asignado en el Es• 
calafón de Ayudantes y -el que les corresponda en el 
de Ingenieros,—Páginas 9006 y 9007.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que se concede 
un suplemento d* crédito, de 37.400.000 pesetas al Pre
supuesto extraordinario del Ministerio de Trabajo para 
atender a los gastos que crigine la construcción de 
4.000 viviendas protegidas en Asturias.—Página 9007.

Otra de 25 é? noviembre de 3 94 4 por la que se prohíben 
nuevas operaciones de seguros de carácter chauteVüsiai 
no y se transforma la Entidad «Los previsores del Por
venir» .—Páginas 9007 a 9010.

Otra de 25 de noviembre d¿ 1944 por la que se autoriza, 
la venta de una parcela del Estado al Instituto Nocio
nal de previsión.—Páginas 9010 y 9011.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL  EJERCITO
DECRETO de 27 de noviembre de 1944 por el que cesa 

en el mando de la Jefatura de la tercera Zcma &el 
Cuerpo de la Guardia Civil, p r haber cumplido la 
e lad reglamentaria, el General de Brigada don Benito 
<ú> Haro Lumbreras.—Página 9011.

INCORPORACION A FILAS.—Orden d€ 25 de noviem
bre de 1944 por la que se resuelve la incorporación a 
filas.de los reclutas clasifica do  ̂ útiles para Servicies 
Auxiliares:, pertenecientes los reemplazos tV 1943 y 
1944( que Se encuentran ingresados en caja.—Pági
nas 9011 a 9013.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 2l de noviembre de 1*944 por las que se nom

bran para- servir las potarías vacantes que se c Osn, a 
los señores que se mencionan.—Páginas 9013 a 9015.

Orden de 25 de noviembre de 1944 por la que se traslada 
a.l Oficina priipero (del Cuerpo /Administrativo del Tri
bunal Supremo y Audiencias Territoriales, con destino 
en la Secretaría de Gobierno de Pamplona, a igual plaza 
en el Tribunal Supremo, señorita Carmen. García de 
Victoria Va/ldés.—Página 9015.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO-Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Declaramco desierto el concur
so de instalaciones productoras de cemento, convocado 
por la Alta Comisaría de España en Moruecos, por no 
considerarse convenientes ias propuestas presentadas.— 
Página 9015.

GOBERNACION.—Dirección General de Administración 
Local. —Circular por la qu< se diepene se continúe por 
la6 Corporaciones provinciales la .recaudación de &s 
cuotas obligatorias qu-$ para su sostenimiento tienen es. 
tablecidas las Cámaras de ía Propiedad Urbsna.—Pági. 
n a ‘ 9016.

EDUCACION NACION AI 1.—Tribunal para los ejercicios 
de Profesores adjuntos de Institutos de Enseñanza Me
dia (Matemáticas).—Señalando día y hora en que han 
de dar comienzo, estas oposiciones, y tra moribundo 
correspondiente Cues-Mona rio.—Página 9016. .

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justina.—Páginas 4605 a 4816.
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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede pensión extraordinaria a doña
María del Carmen Prat Souza, viuda de don Francisco Gómez Jordana.

Los destacados servicios prestados a la P atria  por el ilustre Teniente General Conde de Jordana* du
ran te  más de cincuenta años, en puestos muchos de ellos de la mayor responsabilidad, siendo ejem plar 
siempre su espíritu de sacrificio y su acendrado patriotism o, y las circunstancias en que su fallecimiento 
se produjo, siendo principal causa ,del mismo el no haber querido someterse al reposo exigido por un  
accidente sufrido dias antes, por estim ár que los deberes de su cargo se lo impedían, le hace acreedor 
al público reconocimiento del Estado y a que éste n o  olvide a los fam iliares de quien sirvió a España 
hasta  agotar su vida. -

En su virtud, y de conformidad con la p ropuesta  elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a doña María del Carmen P ra t 'Souza, viuda de don Francisco Gómez 
Jordana, la pensión anual extraordinaria de veinte m il pesetas, compatible con cualquiera otra a que pueda 
tener derecho..

Esta pensión empezará a percibirla a contar de la fecha del fallecimiento de su marido.
Artículo segundo.—Al fallecimiento de dicha señ ora será transm itida dicha .pensión íntegram ente a 

su h ija  doña María del Pilar, disfrutándola m ientras conserve su cualidad legal de perceptora.
Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEM BRE DE 1944 por la que se conceden tres créditos extraordina
rios, importantes en junto 600.000 pesetas, al Presupuesto de la Presidencia del Gobierno, 
con destino a satisfacer gastos que ocasio n e  el sostenimiento de los servicios del Alto Es
tado Mayor.

Insuficientes los créditos asignados por el v igente  Presupuesto a ios gastos del Alto Estado Mayor, 
para  satisfacer algunas atenciones que al mismo im pone el m antenim iento \de la to talidad de los servi
cios que tiene a su cargo, se ha  instruido un expe diente de concesión de dotaciones com plem entarias 
en el que han  recaído los informes de la In tervención General y del Consejo de Estado, favorables' a su 
Otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta  elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios, im portantes, en junto, seiscientas mil 
pesetas, a la Sección prim era del Presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones de los D epartam entos 
m inisteriales «Presidencia del Gobierno», aplicados a otros tantos conceptos adicionales del capítulo ter
cero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De ca rác ter general»; grupo segundo, «Alto Estado Mayor», 
con el siguiente detalle: para censura y descriptado. ciento veinte mil pesetas; para indemnizaciones re
glam entarias a ios Agentes de Policía afectos a la Com isaría de Estadística, trescientas mil, y para  aum en
to de gastos de inform ación y contraespionaje, ciento ochenta mil.
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Artículo segundo.—El importe de los referidos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma deter
minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública. „

Dada en El Pardo, a-veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se conceden dos créditos extraordina
rios, importantes en junto 10.543.397,51 pesetas, destinados a satisfacer los gastos ocasio
nados y que ocasione el sostenimiento del personal de naciones beligerantes internado en 
España.
Agotado el crédito extraordinario que autorizó la Ley de trece de diciembre de mil novecientos cua

renta y tres, para cubrir los gastos de sostenimiento de súbditos de naciones beligerantes internados en 
España, antes que con ¿u importe se abonasen to das las obligaciones que le eran imputables en dicho 
ejercicio económico, han quedado pendientes de pago atenciones que deben ser liquidadas con urgencia
para la más rápida normalización de los compromisos en tal concepto contraídos.

Y como ¡a prolongación del conflicto bélico exige además que durante el año actual se continúen 
cubriendo gastos de la misma procedencia, que, en cuanto a personal civil y de los Ejércitos de Tierra 
y Mar de los diversos países se refiere, no tienen dotación éxpresa en el Presupuesto en vigor, se ha 
instruido un expediente de habilitación de créditos extraordinarios, administrabas por el Ministerio de
Asuntos Exteriores, en si que constan los dictámenes de la Intervención General y del Consejo de
Estado, favorables a su concesión.

. En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
i  ‘

D I S P O N G O :

Artículo primiero.—Se conceden dos créditos extra ordinarios, importantes en junto diez millones qui
nientas cuarenta y tres mil trescientas ñoventa y siete pesetas cincuenta y un céntimos, a la Sección se
gunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor, «Ministerio de Asun
tos Exteriores», capítulo tercero, «Gastos diversos»:* artículo octavo, «Gastos reémbolsables»; grupo adi
cional, destinado a satisfacer cuantos gastos ocasione él sostenimiento de personal de naciones belige
rantes intérnado en España, con arreglo al siguiente detalle: a un concepto primero, seis millones 
quinientas noventa y tres mil trescientas noventa y siete pesetas cincuenta y un céntimos, para aten
ciones devengadas en el año mil novecientos cuarenta y tres y anteriores, y a un concepto segundo, tres 
mil>jnes novecientas cincuenta mil, para ¡as que se devenguen durante mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

Artículo segundo.—El importé a que ascienden los referidos créditos extraordinarios se cubrirá en la 
forana determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

Dada*en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta.y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
9.000.000 de pesetas para auxiliar al Ayuntamiento de Santander en los gastos de recons
trucción de la ciudad.
El carácter de catástrofe nacional que révistió el incendio ocurrido en la ciudad de Santander el 

quince de febrero dé mil novecientos cuarenta y uno indujo al Gobierno a/ dictar la Orden de tres 
de septiembre de dicho año en que se autorizaba la Inversión, con cargo a la suscripción nacional, si
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su importe lo permitiera, del coste de las obras necesarias para que la capital recuperase su fisono
mía y categoría anteriores, y a que previniendo la contingencia de que la cuantía de lo recaudado en aque
lla no bastase para atender a los siniestrados y a estas obligaciones, s>e indicase en la propia Orden 
que, llegado este caso, se hab litaría por el Estado el crédito preciso dentro de los límites que al efec
to se fijaban.

Demostrada en un expediente, a tal fin instruido, la necesidad de acudir a este procedimiento, 
se han recabado sobre el mismo los informes de la Intervención general y del Consejo de Estado fa
vorables a la concesión del crédito extraordinario que permita, una vez convalidada aquella Orden, 
otorgar el auxilio económico que, dentro de los límites de sus, preceptos, se estima indispensable.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
 Artículo primero,—Se convalida con fuerza de Ley la Orden de Hacienda de tres de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y uno en cuanto autoriza la contribución del Estado a los gastos de la re
construcción de la ciudad de Santander. .

Artículo segundo.—Para la efectividad de lo dispuesto en el artículo anterior, se concede un cré
dito extraordinario de nueve millones de pesetas, aplicado a la Sección tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales del Presupuesto ordinario de gastos en vigor, «Ministerio de la Goberna
ción», capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y , subsidios»; grupo 
primero, «Ministerio, Subsecretaría y servicios generales», concepto adicional, destinado a auxiliar al 
Ayuntamiento de Santander para la. reconstrucción de la ciudad devastada a consecuencia del incendio 
que sufrió en quince de. febrero de mil novecientos cuarenta y uno. x

Artículo tercero.—El importe del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

 L E Y  DE 25 DE N O V IE M B R E  DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
4 .8 9 5 .7 2 2 ,9 7  pesetas al Presupuesto extraordinario del Ministerio de la Gobernación, con 
destino a la continuación durante el año actual de las obras del Parque M óvil de Ministe
rios Civiles.

La continuación de las obras de construcción del nuevo Parque Móvil de Ministerios Civiles con la 
celeridad que el estado actual de los trabajos y los medios utilizados para llevarlos a cabo requieren, 
aconseja la suplementación del crédito que para ellas se consigna en el Presupuesto extraordinario de 
gastos, en cuantía que ha sido debidamente justificada y ha obtenido dictámenes favorables a su otorga
miento, tanto de la Intervención General como del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por ]as Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de cuatro millones ochocientas noventa y 

cinco mil setecientas veintidós pesetas noventa y siete céntimos al Presupuesto extraordinario de gastos 
en vigor de la Agrupación tercera, «Ministerio de la Gobernación»; concepto diecinueve, «Parque Móvil de 
Ministerios Civiles. Para obras de construcción del nuevo Parque Móvil de Ministerios Civiles en la parte 
correspondiente al segundo y tercer presupuesto parcial de obras, etcétera».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito suplementario se cubrirá en la 
forma determinada por el articulo cuarenta y uno de la'vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública..

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
/



P á g i n a  8 9 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 noviembre 1944

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
1.464.195,60 pesetas al Presupuesto de gastos del Ministerio de la Gobernación, con desti
no a satisfacer adquisiciones de vehículos de 1 Parque Móvil y derechos de importación e im
puestos sobre compras de la misma índole.
El considerable aumento que han experimentad o Id? precios del material móvil y el restablecimiento 

de la obligación del pago de los derechos de importación y consumos de lujo en las compras que realice 
el Estado han originado un agotamiento prematuro de las disponibilidades autorizadas por la Ley de 
Presupuestos en vigor para adquisición de vehículos destinados a los servicios del Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles.

Y como tales causas no deben ser obstáculo a q ue el mismo realice las compras precisas para el 
sostenimiento de sus plantillas de coches en la cuantía previamente fijada, se impone la habilitación del 
suplemento de crédito necesario a la efectividad de tales gastos.

El otorgamiento del mismo ha obtenido ios informes favorables de la Intervención General y del 
Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propues ta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito, importante un mi-llón cuatrocientas seser,;a 
y cuatro mil ciento noventa y cinco pesetas sesenta céntimos, aplicado al Presupuesto de gastos en vigor 
de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación*; 
capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo quinto. «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo 
quinto, «Parque Móvil de Ministerios Civiles» f concepto tercero, «Para adquisición de vehículos con des
tino al servicio dependiente del Parque Móvil y sus repuestos y para compra e instalación de gasógenos 
y electrificación de coches».

Artículo segundo.—El importe del antedicho suplemento se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de ia vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
2.000.000 de pesetas con destino a la adqu isición de material para reparación de los vehícu
los del Parque Móvil de los Ministerios Ci viles.
Agotado el crédito que figura en el Presupuest o en vigor para entretenimiento y reparación de los 

vehículos del Parque Móvil de Ministerios Civiles, ha de procederse a su suplementación con la mayor 
urgencia, a fin de que no se interrumpan sus' indisp ensables servicios.

En el expediente instruido para justificar la necesidad de su aumento constan los informes de la 
Intervención Geheral y del Consejo de Estado, favorables a ello.

En su virtud, y de conformidad con la propues ta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de dos millones de pesetas al figurado en el 
vigente Presupuesto de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Minis
terio de la Gobmación», capítulo tercero «Gastos diversos», articulo -quinto «Adquisiciones y construc
ciones ordinarias», grupo quinto «Parque Móvil de Ministerios Civiles», concepto primero, «Para adquisi
ción de recambios, accesorios, lubrificantes, herramientas, gasolina, grasas y demás elementos necesarios 
para las atenciones de los vehículos afectos al Parque Móvil, incluso máquinas y efectos mecánicos, ma
terial de radio y del botiquín de urgencia, -reparaciones! en general, seguro de material y pago de estan
cias de los automóviles del Parque».
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Artículo segundo.—El importe del expresado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de
4.900.000 pesetas al Presupuesto de gastos del Ministerio de la Gobernación, para dietas, 
viáticos, asistencias, gastos de viaje y especiales en servicio que devengue el personal de la 
Dirección General de Seguridad y de los Cuerpos de Policía y Policía Armada y de Tráfico.
Insuficiente el crédito autorizado por el Presupuesto en vigor para gastos de viaje y dietas por 

salidas del personal dependiente de la Dirección General de Seguridad para hacer frente a los que du
rante el presente año se vienen produciendo, y apreciada la imposibilidad de disminuir el número d£ 
comisiones del servicio que ios originan en atención a las circunstancias actuales, se impone la nece
sidad de su supleméntación en , cuantía, que ha sido informada favorablemente por ¡a Intervención Ge
neral y el Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo prim/éiro.—Se concede al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministrio de la Gobernación», un suplemento de crédito de cuatro millones 
novecientas mil pesetas al figurado en el capítulo primero, «Personal»; articulo tercero, «Asistencias y 
dietas»; grupo sexto, «Dirección General de Seguridad»; concepto primero, «Para dietas, viáticos, asis
tencias, gastos de viaje y especiales en comisión de servicio, que devengue toda clase de personal de la 
Dirección General de Seguridad, Cuerpo General de Policía y Policía Armada y de Tráfico de toda 
España». v .

Artículo segundo.—El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma deter
minada per el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad d£ la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de
800.000 pesetas al capítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 6.°, concepto 6.° de la Sección 3.a de
Obligaciones de los Departamentos Ministeriales «Ministerio de la Gobernación».
La permanente actividad que las circunstancias actuales imponen a los servicios de contrapropa

ganda radiada origina gastos que han producido el agotamiento del crédito figurado en el Presupuesto 
en vigor para construcciones, reparaciones y montaje de elementos a utilizar por los mismos, y como 
además la defensa de la Patria y sus Instituciones fundamentales reclama no se interrumpa el creci
miento dé estaciones con el consiguiente aumento de gastos por las nuevas adquisiciones que su esta
blecimiento implica, se ha instruido un expediente de concesión de crédito suplementario en el que 
han recaído los informes de la Intervención general y del Consejo de Estado, favorables a su otoi> 
gamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Española^
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de ochocientas mil pesetas a la Sección  
tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto de gastos en vigor, «Mi
nisterio de la Gobernación»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo quinto, «Adquisiciones y cons
trucciones ordinarias»; grupo.sexto, «Jefatura Principal de Telecomunicación»; concepto sexto, «Para 
construcción, adquisición, reparación, montaje y reforma de estaciones radioeléctricas, incluso edificios, 
antenas, material de todas clases, etcétera». .

Artículo segundo.—El importe del referido suplemento de crédito se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Publica.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de
1.824.852,50 pesetas para pago de indemnizaciones por servicios de Telecomunicación.

Requeridas por necesidades de ¡os servicios durante el cuarto trimestre del año último unas presta
ciones extraordinarias del personal de Telecomunicación de cuantía superior a las que podían abonarse 
con el remanente, que en dicha fecha ofrecía el crédito autorizado para este gasto, se ha instruido un 
expediente de, habilitación de los recursos extraordinarios indispensables para cubrir la insuficiencia pro
ducida, expediente en el que han recaído informes de la Intervención General y del Consejo de Es
tado, favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por Jas Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de un millón ochocientas veinticuatro mil 
ochocientas cincuenta y dos pesetas cincuenta céntimos al Presupuesto de gastos en vigor de la Sec
ción tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo 
primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo doce, «Jefatura Principal de Te
lecomunicación»; concepto adicional, destinado a satisfacer indemnizaciones. por prestaciones extraordi
narias devengadas durante el ejercicio de mil novecientos cuarenta y tres, y no satisfechas, al personal 
de Jos servicios de Telecomunicación.

Artículo segundo.—El importe delmencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma' deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
275.000 pesetas al Presupuesto de gastos del Ministerio de la Gobernación, para pago de 
indemnizaciones reglamentarías al personal de Correos que presta servicio en las Estafetas 
ambulantes.      
El considerable aumento de gasto que por el concepto de indemnizaciones al personal de las Es

tafetas ambulantes de Correos se viene originando por el mayor tiempo de permanencia en las mismas 
fuera de su residencia, a consecuencia de rectificaciones en los horarios de los trenes y otras causas 
independientes de los servicios del ramo, han puesto de relieve la insufipiencia del crédito asignado al 
pago de sus devengos y al de otras atenciones tan importantes como la de creación de otros nuevos
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servicios móviles o cambio de consideración de los existentes, a los que ha de hacerse frente con la mis
ma dotación presupuestaria.

Impone esta situación la necesidad de aumentar aquel crédito en la cuantía que se estima precisa 
para que no resulten impagadas atenciones de carácter.tan  personal y preferente.

Y como en el expediente al efecto instruido constan los informes de la Intervención General y del 
Consejo de Estado favorables a su ampliación, de conformidad con la propuesta elaborado por las Cortes 
Españolas,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de doscientas setenta y cinco mil pesetas 

al figurado en la Sección tercera del Presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», capítulo primero «Personal», artículo segundo 
«Otras remuneraciones», grupo undécimo «Jefatura Principal de Correos», concepto undécimo «Indem
nizaciones al personal de las Estafetas ambulantes terrestres y marítimas existentes y que se establez
can durante el ejercicio para satisfacerlas al hacerse cargo dé las expediciones con arreglo a las dis
posiciones vigentes».

Artículo segundo. — El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto 35.000 pesetas, destinados a satisfacer diversos gastos de la Dirección General del Turismo.
Carente el Presupuesto en vigor de créditos adecuados a satisfacer los gastos que a la Dirección Ge

neral del Turismo ocasionen los trabajos de estudio, organización y desenvolvimiento de los servicios re
ferentes a Cotos Nacionales de Caza y Pesca y los de transporte de muebles, máquinas, enseres y demás 
efectos precisos en sus distintas"dependencias, se ha instruido un expediente en el que, una vez justifica
das la necesidad y urgencia de dotar dichos gastos, han recaído informes de la Intervención General y 
del Consejo de Estado favorables a una habilitación de recursos de carácter extraordinario expresamen
te destinados a tal fin.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto treinta y cinco 
mil pesetas, con aplicación a la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del 
Presupuesto de gastos en vigor, «Ministerio de la Gobernación», y con la distribución siguiente.: Al capi
tulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo doce, «Dirección General 
del Turismo», veinticinco mil pesetas, aplicadas a ún concepto adicional destinado a satisfacer los gastos 
relacionados con los Cotos Nacionales de Pescst y Caza, y al mismo capítulo! tercero, articulo segundo, 
«Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuarito», diez mil, aplicadas a  un grupo 
adicional denominado «Dirección General del Turismo», con destino a los gastos de transporte por fe
rrocarril y carretera de muebles, enseres, máquinas de oficina, ropas y cuantos efectos sean precisos en 
las demás dependencias de dicho Centro directivo. 

Artículo segundo.—El importe de los expresadoscréditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada en El Pardo, a  veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 25 DE NOVIEM BRE DE 1944 por la que se concede pensión extraordinaria a doña
Feliciana Solares Acevedo, madre del Guardia de Asalto don Enrique Estébanez Solares,
muerto en la defensa de la ciudad de Oviedo.

Durante el asedio de la ciudad de Oviedo murió gloriosamente, el veinticuatro de febrero de mil no
vecientos treinta y siete, en defensa de la Patria, el Guardia del extinguido Cuerpo de Seguridad y Asalto 
don Enrique Estébanez Solares, quien por sus méritos de campaña fué recompensado con la Cruz Lau
reada de San Fernando y Medalla Militar colectivas.

Las circunstancias inherentes al propio asedio y cierta enfermedad con reflejos mentales que con
trajo la madre del finado hicieron que ésta dejara transcurrir un año sin solicitar la pensión que 
pudiera correspondería, con arreglo a los artículos setenta del Estatuto de Clases Pasivas y ciento ochenta y siete de su Reglamento, por lo que prescribió el derecho a la misma. Tales circunstancias excepcionales 
aconsejan humanitariamente conceder un nuevo plazo de instar el beneficio, a fin de no dejar desampa
rada a quien por los motivos expuestos es digna d§ protección.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

 Artículo único.—Se concede a doña Feliciana Solares Acevedo, madre del Guardia de Asalto Enrique 
Estébanez Solares, muerto gloriosamente en defensa de la Patria, el plazo de un año, desde la fecha
de e^ta Ley, para que solicite la pepsión extraordinaria que pueda correspondería.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 DE NOVIEM BRE DE 1944 por la que se conceden varios créditos extraordina
rios, importantes en junto 8 0 .0 7 4 .0 9 7 ,7 0  pesetas, destinados a satisfacer Obligaciones pen
dientes de pago al Ejército de Tierra y Guardia C iv il, correspondientes a los años 1 9 2 8 , 
1 9 2 9 , 1 9 3 3 , 1 9 3 4 , 1935  y 1 9 4 0  a 1 942 .

Contraídas por el Ministerio del Ejército en diferentes años, comprendidos entre mil novecientos 
veintiocho y m il novecientos cuarenta y dos, diversas obligaciones• que, por exceder en su importe-- de 
los respectivos créditos presupuestos, no pudieron ser satisfechas en su día, e iniciado un expediente so
bre liquidación y pago de su importe, se han emitido por 2a Intervención General y el Consejo de Esta
do informes favorables a 'su  legitimación y a la habilitación de los créditos extraordinarios que su abo 
no reclama por tratarse de devengos n o . com prendidos en el Presupuesto en vigor.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por la$ Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconocen com o obligaciones del Estado diversos gastos realizados por e l.M i
nisterio del Ejército durante los años mil novecientos veintiocho a mil novecientos cuarenta y dos sin 
previa existencia de crédito presupuesto, por lo rué se encuentran pendientes de pago.

Artículo segundo.—Para el abono de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior se conce
den al Presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales varios crédi
tos extraordinarios importantes en junto ochenta millones setenta y cuatro mil noventa y siete pesetas 
setenta céntimos, imputables a grupos adicionales con  la aplicación que se indica y destinados a satis
facer diversas obligaciones pendientes de pago de los años m il'novecientos veintiocho a mil novecien
tos cuarenta y dos, con el siguiente detalle: A ,la  S ección  tercera, «Ministerio de la Gobernación», sieté 
m il ochocientas cincuenta y cinco pesetas cincuentay siete céntimos en el capítulo primero^ «Personal», 
artículo segundo,' «Otras remuneraciones»; a la 'S e cc ió n  cuarta, «M inisterio, del Ejército», ochocientas 
setenta y nueve mil setecientas siete pesetas setenta y ocho céntimos en el capítulo primero, «Perso- ' 
nal», distribuidas com o sigue: al artículo primero, «Sueldos», catorce mil novecientas veinticuatro pese- •
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tas cincuenta y un céntimos; al articulo segundo, «Otras remuneraciones», doscientas sesenta y tres mil 
ochocientas ochenta y cinco pesetas cuarenta y siete céntimos;, al artículo tercero, «Asistencias y die
tas», quinientas noventa y nueve mil quinientas cuarenta y siete pesetas ochenta y un céntimos, y al ar
tículo cuarto, «Jornales», mil trescientas cuarenta y nueve pesetas noventa y nueve céntimos; treinta y 
seis mil doscientas veinte pesetas en el capítulo ségundo, «Material», distribuidas entre los artículos 
primero, «De oficina no inventariable», y cuarto, «Alquileres», a razón de doscientas veinte y treinta y 
seis mil pesetas, respectivamente; setenta y cuátro millones doscientas noventa y dos mil doscientas 
dieciséis pesetasxochenta céntimos en el capítulo tercero, «Gastos diversos», con la siguiente distribu
ción: al articulo primero, «De carácter general», un millón trescientas seis mil setecientas setenta pese
tas setenta y tres céntimos; al artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario», seis millones ciento cuarenta y dos mil quinientas ochenta y nueve pesetas cua
renta y ocho céntimos, y al artículo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias», sesenta y 
seis millones ochocientas cuarenta y dos .mil ochocientas cincuenta’ y seis pesetas cincuenta y nue
ve céntimos, y siete, mil ciento once pesetas setenta y un céntimos al Apéndice de esta Sección, ca
pitulo segundo, «Material», artículo primero, «De oficina no inventariare». A la Sección dieciséis, 
«Acción de España en Marruecos», dos millones ciento once mil ochocientas veintisiete pesetas cua
renta y seis céntimos en'el  capítulo primero, «Personal», distribuidas asi: al artículo primero, «Suel
dos», un millón ochocientas cincuenta y tres mil doscientas quince pesetas cuarenta céntimos; al 
artículo segundo, «Otras remuneraciones»;, sesenta y ocho'm il cuatrocientas doce pesetas ocho cénti
mos, y al artículo tercero, «Asistencias y dietas», ciento noventa mil ciento noventa y nueve pésetas 
noventa y. ocho céntimos; dieciocho mil quinientas cuarenta pesetas ochenta y seis, céntimos en el 
capítulo segundo, «Material», artícylos primero «De oficina no inventariable» y segundo, «De oficina 
inventariable», a razón de diecisiete mil ciento treinta y tres peseta^ treinta' y siete’ céntimos y mil 
■cuatrocientas siete pesetas cuarenta y nueve céntimos, respectivamente, y dos millones quinientas 
tres mil quinientas treinta y nueve pesetas cincuenta y dos céntimos en el capítulo tercero, «Gas
tos diversos», artículos primero, «De carácter general», y segundo, «Subsistencias, hospitalidades, trans
portes, acuartelamiento y vestuario», por trescientas dieciocho mil seiscientas veinticinco pesetas diez cén
timos y dos millones ciento ochenta y cuatro mil novecientas catorce pesetas cuarenta y dos céntimos. 
Y a la Sección diecisiete, «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», doscientas die- 
siete mil setenta y ocho pesetas en el capítulo primero, «Personal», artículo segundo, «Otras remune
raciones», grupo cuarto, «Ministerio del Ejército».

Artículo tercero. El importe de los antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo ^cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública., .

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
2.692.718,84 pesetas, destinado a satisfacer indemnizaciones y pluses devengados y no per
cibidos por el personal militar que prestó servicio exterior en las prisiones durante los  
años 1940 a 1943.

Pendientes de pagq indemnizaciones y pluses que cbrresponden al. personal militar .que prestó ser
vicio exterior en las Prisiones durante los años mil novecientos cuarenta a mil novecientos cuarenta y 
tres, como consecuencia, d-e haber resultado insuficientes los créditos al efecto figurados en los Presu
puestos de dichos años, se hace préciso habilitar los recursos indispensables para que el personal que pro
dujo aquéllos devengos en condiciones de verdadero sacrificio, tanto por la difícil misión que tenía en
comendada como por los desplazamientos que hubo de realizar, perciba unos derechos que legal y moral- 
mente d$ben ser abonados con la máxima urgencia. ' • *’

i ■
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Para alcanzar estos fines se ha instruido un expediente, en el que constan los informes de la Inter
vención General y del Consejo de Estado, favorables al reconocimiento y pago de dichas-obligaciones.

En su virtud,v y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones legalménte contraídas por el Estado las que en 

concepto de indemnizaciones y pluses de personal militar que prestó servicio exterior en las Prisiones du
rante los años mil novecientos cuarenta a mil novecientos cuarenta y tres se encuentran en la actuali
dad pendientes de pago.

Artículo segundo.—Para la liquidación de las expresadas obligaciones, se concede al vigente Presu
puesto de gastos de la Sección séptima, «Ministerio de Justicia», un crédito extraordinario de dos millo
nes seiscientas noventa y dos mil setecientas dieciocho pesetas con ochenta y cuatro céntimos, aplicado 
a un concepto adicional del capítulo tercéro, «Gastos diversas»; articulo primero, «De carácter general»; 
grupo octavo, «Prisiones». 

Artículo tercero.—El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administracidn y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. 

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil' novecientos cuarenta y cuatro.

Fr an cisc o  fr a n c o

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, 
importantes en junto 68.249.196,62 pesetas, a las Secciones 4.a y 16.a del Presupuesto 

de gastos, con destino a satisfacer Obligaciones devengadas y  pendientes de pago del año 1943.

A la liquidación del Presupuesto del Ministerio del Ejército en sus Secciones de Península y Ma
rruecos, correspondiente al año de mil novecientos cuarenta y tres, quedaron reconocidos y pendientes 
de pago, por insuficiencia de las respectivas dotaciones, gastos correspondientes a diversos conceptos, 
pero más principalmente afectos a los .de dietas y pluses y transportes por corresponder a concentra
ciones y movimientos de tropas, consecuencia de las circunstancias que el mundo atraviesa, que no pu
dieron ser soslayadas sin perjuicio de la beneficiosa situación de paz, que/felizmente mantiene Es
paña.

Otro concepto que también resultó insuficiente fué el destinado al pago de haberes pasivos de la 
Sección de Marruecos, ya que, como es lógico, no pudo preverse, al fijar su importe, la eleváción que
por Ley de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres pe ha dispuesto para las pensiones e
ipdemnizaciones a familiares de indígenas muertos en campaña.-

Es de considerar igualmente que las demandas de créditos suplémentarios para estos y otros gas
tos de menor importancia, formuladas durante el transcurso de aquel año económico, no llegaron a al
canzar el término de su tramitación dentro del mismo.

Impone todo ello la convalidación ,de las obligaciones contraídas sin preexistencia de crédito y la 
habilitación de recursos que permitan satisfacer ahora su importe, procedimiento. que ha merecido los 
favorables informes de la Intervención General y del Consejo de Estaco.

En su virtud, y de conforínidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalidan y reconocen como obligaciones legítimas del Estado las liquida
das por el Ministerio del Ejército, excediendo sus respectivas consignaciones presupuestarias del año mil
novecientos cuarenta y tres y comprendidas en los conceptos y cuantías que se detallan en el artículo 
segundo de esta Ley.

Artículo segundo.—Se conceden varios créditos extraordinarios por un total de sesenta y ocho mi-
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llones doscientas cuarenta y nueve mil ciento noventa y seis pesetas con sesenta y dos céntimos, apli
cados a conceptos adicionales que se. figurarán en el Presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, con arreglo al siguiente detalle: Sección cuarta «Ministerio del Ejér
cito»,~ capítulo primero «Personal», articula tercero «Asistencias y dietas», grupo único «Servicios ge
nerales», doce millones seiscientas ochenta y tres mil doscientas setenta y nueve pesetas, para abono 
de los devengos de esta Índole producidos durante mil novecientos cuarenta y tres; capítulo tercero 
«Gastos diversos», artículo segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestua
rio», grupo tercero «Servicio de transportes», veinticinco millones cuatrocientas sesenta y un mil nove
cientas treinta y nueve pesetas con noventa y siete céntimos para abono de los realizados en el ejer
cicio de mil novecientos cuarenta y tres, y artículo tercero de igual capítulo «Alimentación de ganado», 
grupo único «Servicios generales», veinte millones ochocientas seis mil ochocientas trece pesetas con 
cincuenta y cuatro céntimos destinadas a satisfacer suministros efectuados en mil novecientos cuarenta 
y tres y pendientes de pago. Apéndice de la Sección cuarta, capítulo tercero «Gastos diversos», artículo 
segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario», grupo único «Milicia 
Nacional de Falange Española Tradicionalista y  de las J. O. N. S.», ciento sesenta y cinco mil setenta 
y una pesetas con cuarenta y ocho céntimos con destino a satisfacer obligaciones pendientes de pago 
del mismo ejercicio. Sección décimosexta «Acción de España en Marruecos», capítulo primero «Personal», 
articulo tercero «Asistencias y dietas», grupo único «Servicios generales», un millón ochocientas cin
cuenta y seis mil ciento setenta y cuatro pesetas con cuarenta y seis céntimos para abono de los 
devengos de esta clase originados en mil novecientos cuarenta y tres, y articulo sexto «Haberes pasi
vos de carácter militar», grupo único «Pagas de toca, mesadas y pensiones», dos millones cuatrocien
tas setenta y ocho mil setecientas diecisiete pesetas con noventa y dos céntimos para liquidar deven
gos de esta índole correspondientes a igual ejercicio; 'capítulo segundo «Material», artículo primero\<De 
oficina no inventariable», grupo segundo «Servicios regionales», veintidós mil trescientas doce pesetas 
con dieciocho céntimos, para pago de débitos del mismo año, y capitulo tercero «Gastos diversos», ar
tículo segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario», grupo tercero 
«Servicio de transportes», cuatro millones setecientas cincuenta y siete mil trescientas setenta y cinco 
pesetas con noventa y siete céntimos, destinadas a satisfacer los realizados durante mil novecientos 
cuarenta y tres pendientes de, liquidar, y articulo quinto, del mismo capítulo «Adquisiciones y construc
ciones ordinarias», grupo tercero «Combustibles y repuestos para automóviles», diecisiete mil quinien
tas once pesetas con cincuenta y cinco céntimos, para abono de suministros efectuados en mil no
vecientos cuarenta y tres e igualmente pendientes de pago.

Artículo tercero. — El importe de los anteriores créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública. /

«Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos oúarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre asignación de sueldo y demás devengos al per
sonal del Cuerpo Subalterno del Ejército.

Por Ley de trece de mayo de mil novecientos treinta y dos Se creó el Cuerpo Auxiliar Subalterno del ■ 
Ejército (C. A. S. E.), concediendo 3J personal del mismo unos sueldos que, acordes con el índice de vida 
de aquella fecha, no tienen razón de vigencia en ias actuales circunstancias.

El articulo séptimo de la Ley citada, de preceptos rígidos y restrictivos, impide atender'económica
mente.a este personal como se hace con los demás del Ejército, por lo que procede su derogación y 
nueva redacción.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :
Articulo primero.—El artículo séptimo de la Ley de trece dé mayo de mil novecientos treinta y dos 

queda derogado y redactado en la siguiente forma:
«Artículo séptimo.—Los devengos del personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército serán fija

dos en la Ley de Presupuestos del Estado y Ordenes ministeriales qué los desarrollen.»
Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro del Ejército para aplicar a este personal en lo que resta 

del ejercicio económico en curso las gratificaciones que puedan corresponderles por razón de su categoría 
y función, sin que puedan ser rebasados los créditos presupuestos para dicho Departamento minis
terial.

Dada -en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

, ' '  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se conceden varios suplementos de cré
dito, importantes en junto 3.975.500 pesetas, al Presupuesto de gastos del Ministerio de 
Marina, para aplicación al personal de Ja Armada de las gratificaciones concedidas por De
creto de 31 de mayo del año en curso.
Por Decreto de treinta y uno d-e mayo del año en curso sé ha señalado la forma y cuantía de ios 

distintos emolumentos que al personal dependiente del Ministerio de Marina corresponden, como conse
cuencia y cumplimiento de la Ley del día veintiséis anterior, que hizo extensivas al mismo las nuevas 
gratificaciones y asignacionés reglamentarias, qué al del Ejército había otorgado la dé trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres. .

La -efectividad de estos devengos origina "algunas insuficiencias de dotación, que afectan al Presu
puesto de aquel Departamento y que reclaman la habilitación de varios suplementos de crédito, cuya 
concesión ha sido favorablemente informada por la Intervención General y el Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
• Artículo primero.—Se conceden varios suplementos de crédito, importantes en junto tres millones 

. novecientas setenta y cinco mil quinientas pesetas, aplicados a la Sección quinta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor, «Ministerio de Marina», con arreglo al siguiente 
detalle: Al capítulo primero «Personal», artículo segundo «Otras remuneraciones», grupo segundo «Ser
vicios generales del Ministerio», un millón doscientas dieciocho mil pesetas distribuidas como sigue: 
concepto segundo «Para las gratificaciones de mando en la cuantía de ocho mil pesetas para los Almi
rantes y seis mil para los Vicealmirantes y Generales.de División Inspectores de los Cuerpos de In- • 
genieros, etcétera», cuarenta y un mil novecientas setenta y áiete pesetas con sesenta céntimos; con- < 
cepto tercero «Para las gratificaciones de Profesorado de los Contralmirantes y Generales, de Brigada 
que desempeñen destino que no sea de primeros Jefes de Servicios o Sección en el Ministerio, a cinco 
mil pesetas cada uno, etcétera», veintiocho mil novecientas noventa y cuatro pesetas con ochenta cén
timos; concepto cuarto «Para las gratificaciones de Profesorado en el Ministerio del personal destinado • 
en el mismo, etcétera», seiscientas cuarenta y nueve mil ciento treinta y ocho pesetas con treinta cén
timos; concepto quinto «Para las gratificaciones de destino del perspnaí de plantilla en el Consejo 
Supremo'de Justicia Militar, jubilados de Marina, Jefes de enlace, etcétera», cuarenta y un mil vein
ticinco pesetas con cincuenta céntimos; concepto sexto «Para la gratificación de mando que corres
ponda al Teniente Coronel y Oficiales de las fuerzas de Infantería de Marina en Madrid, etcétera», 
diez mil seiscientas dos 'pesetas con cincuenta céntimos;- concepto séptimo «Para las gratificaciones de 
Industria al personal que desempeñe cargo de técnica industrial en establecimientos fabriles, etcétera»,

' trece mil quinientas dos pesetas con cuarenta céntimos, y concepto noveno «Para las gratificaciones 
de destino y casa y demás reglamentarias al personal de los distintos servicios de la Dirección», cua
trocientas treinta y dos mil setecientas cincuenta y ocho pesetas con noventa céntimos. A igual ca-
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pítulo y artículo, grupo tercero «Servicios de los Departamentos Marítimos», dos millones cien mil qui
nientas pesetas distribuidas en la siguiente forma: Concepto segundo «Para las gratificaciones de des
tino del personal que desempeñe los de plantilla en las distintas dependencias de los Departamentos 
marítimos, etcétera», un millón ciento setenta y seis mil trescientas cincuenta y siete pesetas con se
tenta céntimos; concepto tercéro «Para las gratificaciones de mando del personal que desempeñe los 
destinos de plantilla y tenga mando directo de tropas, etcétera», quinientas oqhenta y un' mil vein
tiocho pesetas .con noventa céntimos; concepto cuarto «Para las gratificaciones de industria del per
sonal que desempeñe cargos de la técnica* industrial en establecimientos fabriles, etcétera», ciento 
ochenta y ocho mil sesenta y ocho pesetas con ochenta céntimos, y, por último, ciento cincuenta y 
cinco mil cuarenta y cuatro pesetas con sesenta céntimos al concepto quinto «Para gratificaciones re
glamentarias al personal retirado movilizado en los Departamentos y Ministerio». Y a los mismos capí
tulo y articulo, grupo cuarto «Servicio de Arsenales y Comandancias generales de las Bases navales», 
seiscientas cincuenta y siete mil pesetas, con la siguiente distribución: En el concepto segundo «Para 
las gratificaciones de industria de los Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que desempeñen cargo 
de técnica industrial en establecimientos fabriles o industriales, en destino de plantilla, etcétera», tres
cientas sesenta y cinco mil ciento cuarenta y una pesetas qon noventa céntimos; en el concepto cuarto 
«Para la asignación de representación y gratificación de mando del Contralmirante Comandante ge
neral de Baleares, etcétera», ciento ochenta y ocho mil ochocientas ochenta y una pesetas con ochenta 
céntimos,, y en el concepto quinto «Para la asigháción de representación y gratificación de mando del 
Contralmirante, Comandante general de Canarias, etcétera», ciento dos mil novecientas setenta y seis 
pesetas con treinta céntimos, destinadas todas estas cantidades a hacer efectivas ah personal de Ma
rina las remuneraciones que le señala la Ley de veintiséis de mayo del año en curso, a cuyo efecto se 
declaran comprendidos en. los conceptos afectados los devengos que detalladamente señala el Decreto 
del día treinta y uno-siguiente, dictado para la aplicación de aquella Ley.

Artículo segundo.—El importe de los antedichps suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro..

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE N O V IE M B R E  DE 1944 por la que se conceden varios créditos extraordina
rios, importantes en junto 4 9 4 .0 0 0  pesetas, para satisfacer atenciones derivadas del restable
cimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Restablecida, la jurisdicción contencioso-administrativa por Ley de dieciocho de marzo último, y disr- 
puesta para la efectividad de su restablecimiento la creación de una cuarta Sala y la asignación de un 
Magistrado más a la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, se impone la necesidad, conforme 
a lo ya previsto en la misma Ley antes citada, de habilitar los créditos precisos al pago de los gastos que 
la creación de los expresados elementos ocasione en los ocho últimos meses del año en que puede tener 
lugar su actuación. ‘

En el expediente al efecto instruido consta un dictamen de la Intervención general de la Administra
ción del Estado, favorable a su concesión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta^ elaborada por las Cortes Españolas, 1

D I S P O  N G O  :

Artículo primero.—Se conceden al vigente Presupuesto de gastos.de la Sección séptima de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justicia», varios créditos extraordinarios, im
portantes en junto cuatrocientas noventa y cuatro mil pesetas, con destino a satisfacer los gastos que 
ocasione, en los ocho últimos meses del año en curso, el funcionamiento de la jurisdicción contencioso-- 
administrativa restablecida por Ley de dieciocho de marzo último, y con la siguiente distribución f
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aplicación: Al capítulo primero, «Personal», artículo primero, «Sueldos», trescientas dieciocho mil pe
setas, como sigue: En él grupo quinto, «Carrera judicial», concepto único, doscientas doce mil pesetas, 
qu-e figurarán en un subconcepto adicional para los sueldos de un Presidente de Sala y ocho Magistra
dos, a treinta y ocho mil y treinta y cinco mil pesetas anuales, respectivomente; en el grupo sexto, «Mi
nisterio fiscal», concepto único, cincuenta y cuatro mil pesetas, con aplicación a oin subconcepto adi
cional para el sueldo de tres Fiscales territoriales, a veintisiete mil pesetas anuales, y al grupo sépti
mo, «Secretariado», concepto primero, «Tribunal Supremo», cincuenta y dos mil pesetas, igualmente 
aplicadas, a un subconcepto adicional para abono de sueldos a dos Secretarios y dos Oficiales de Sala, a 
razón de veintisiete mil y doce mil pesetas anuales, respectivamente. A igual capítulo primero, articulo 
segundo, «Otras remuneraciones», ochenta y cuatro mil seiscientas sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos, con la siguiente distribución: Efi el grupo primero, «Gastos dek representación, gratificaciones 
y Secretarías particulares», concepto único, subconcepto adicional, tres mil trescientas treinta y tres pe
setas treinta y tres céntimos, para los gastos de representación de un Presidente de Sala, a cinco mil 
pesetas anuales, y en el grupo cuarto, «Devengos varios», concepto único, ochenta y un mil trescientas' 
treinta y tres pesetas treinta y tres céntimos, con aplicación a dos subconoeptos adicionales, destina
dos el primero, con treinta mil pesetas, a indemnización del Presidente de Sala y ocho Magistrados, a 
razón de cinco mil pesetas anuales, y el segundo, con cincuenta y un mil trescientas treinta y tres pese
tas treinta y tres céntimos, a gratificación del personal auxiliar necesario para el funcionamiento de la 
jurisdicción. Al capítulo segundo, «Material», articulo primero, «De oficina no inventariable», grupo 
cuarto, «Tribunal Supremo», concepto único, subconcepto adicional, diecisiete mil trescientas treinta y 
tres pesetas treinta y cuatro céntimos para material y dependencia de dos Secretarías de Sala, a once 
mil pesetas anuales, y de dos Oficiales de Sala, a dos mil. pesetas. Al propio capítulo segundo, «Material», 
artículo segundo «De oficina inventariable», grupo cuarto, «Servicios generales», concepto único, trein
ta y cuatro mil pesetas, aplicadas a un subconcepto adicional con destino a la instalación, adquisiciones 
de máquinas de escribir y otros efectos necesarios al servicio de la nueva Sala y gus Secretarias (por una 
sola vez). Y al capitulo tercero, «Gastos diversos», artículo séptimo, «Obras de reparación», grupo ter
cero, «Tribunal Supremo», concepto único, subconcepto adicional, cuarenta mil pesetas para instalación 
y mobiliario de dos locales mixtos de despacho de Secretario y Oficina (por una sola vez).

Artículo segundo.—El importe de los reseñados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y. Contabilidad de la Ha
cienda pública. 

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
1.000.000 de pesetas para abono al Patronato de Presos y Penados como subvención desti
nada al cumplimiento de sus fines.
Creado por Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y tres el Patronato Nacional 

de Presos y Penados, con el fin primordial, entre otros, de atender a los problemas espirituales y ma
teriales de los reclusos y sus familiares y de capacitar a aquéllos para la reanudación de sus activi
dades cuando queden en libertad, procurando incluso facilitarle trabajo adecuado, se estima llegado 
el momento de dotar al nuevo organismo de fondos afectos a la importante labor que tiene enco
mendada. 

Para ello, como en el Presupuesto en vigor no existe dotación ninguna que pueda destinarse a sus 
gastos, resulta indispensable la habilitación de un crédito extraordinario, cuyo otorgamiento ha sido in
formado favorablemente p o r . la Intervención General de la Administración del Estado.

Én su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de un millón de pesetas a la Sección sép

tima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor, «Ministerio de Jus-
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ticia»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo 
segundo, «Prisiones», concepto adicional, destinado a ' subvencionar al Patronato Nacional de Presos y 
Penados de España para el cumplimiento de sus fines durante el año en curso.

Artículo segundo.—El importe del referido eré dito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

, FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre creación de Deuda Pública con destino al Ins
tituto Nacional de Colonización.

La colonización y repoblación interior, obra de máximo interés para el Estado, por ser la base de 
constitución de los patrimonios de los cultivadores-arrendatarios, exige la aportación de medios econó
micos para que el Instituto Nacional de Colonizació n pueda proseguir, sin interrupción, la compra y par
celación de grandes fincas que le encomienda el Decreto de veintitrés de (julio de mil novecientos cua- 

v renta y dos. • * ' ’
Para el cumplimiento de dichas atenciones, dada su índole, se estima como el medio más adecuado 

el acudir a la emisión de Deuda pública, y en razón a ser el Gobierno el encargado del desenvolvimiento 
de la política económica y quien puede apreciar mejor en cada momento la oportunidad de las circuns
tancias del mercado dinerario y bursátil, parece conveniente atribuir al Ministro de Hacienda las fa
cultades de elección de la clase de Deuda a emitir, cuantía y forma de negociación y tipo de cesión que 
resulten más en armonía con la situación y más beneficiosos para* el Tesoro.

En su Virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Sé autoriza al Ministro de Hacienda para crear ftiasta doscientos millones de 
pesetas nominales en Deuda pública con destino a la adquisición de fincas por el Instituto Nacional de
Colonización para su parcelación, conforme al Decreto de veintitrés de julio de mil novecientos cua-

/
renta- y dos. .

Artículo segunido.—La emisión se realizará siempre con cu'pón corriente, por cantidades parciales en • 
la cuantía que determine el Ministro de Hacienda, quien acordará, a la vez, la fecha y forma en que haya 
de verificarse la negociación de los títulos emitido^ y el tipo de cesión, aplicación o venta.

Artículo tercero.—La Deuda que se cree en virtud de la presente Ley estará representada por títulos 
de cualquiera de las Deudas del Estado actualmente en circulación, incluso de las exentas de tributación 
por tarifa segunda de Utilidades.

Artículo cuarto.—Los intereses y demás gastos de todas clases inherentes a la negociación de la Deuda 
creada por la presente Ley se imputarán al crédito que figura en da Sección cuarta de Obligaciones ge
nerales del Estado del Presupuesto de Gastos vigente, «Deuda pública», parte tercera, «Deudas especiales»,

■ capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo once, grupo único, concepto tercero, denominado «Para pago 
de intereses y gastos que ocasionen las emisiones de Deuda 'del Estado que autoriza' la Ley dé trece de 
marzo de mil novecientos cuarenta y tres e intereses, amortizacióñ y gastos de otras obligaciones a cargo 
del Estado que üegalmente se reconozcan».

Artículo quinto.—Se faculta al Ministro de Hacienda para dicta*' las disposiciones que requiera la eje- 7 
cucion de la presente Ley. ,

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se modifica el artículo 188 del Regla
mento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas.
El artículo setenta y uno del Estatuto de Clases, Pasivas de veintidós 'de octubre de mil novecientos 

veintiséis, en su redacción original, hubo de ser modificado por la Ley de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, a fin de impedir que por su rigidez quedaran sin auxilio económico los 
padres pobres de hijos que por las circunstancias de su fallecimiento hubiesen causado pensión extra
ordinaria.

Él artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto dejClases Pasivas,
*31

inspirado en el primitivo artículo setenta y uno, antes citado, impide también, por su rigidez y de ma
nera terminante, la transmisión de las pensiones extraordinarias de las viudas o hijos de los causantes 
a los padres de los mismos, creando una situación de injusticia para dichos padres pobres, que hasta la 
fecha sólo podía remediarse individualmente y mediante una Ley para cada caso concreto; por lo que te
niendo en cuenta, el carácter excepcional del hecho que siempre origina la pensión extraordinaria y con
viniendo resolver de manera general esta situación de injusticia, de conformidad con la propuesta elabo
rada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento de veintiuno de noviembre 
de mil novecientos veintisiete, ¡para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, quedará redactado de ¡la siguiente forma; .

«La pensión extraordinaria otorgada a los padres pobres por el artículo setenta y uno del Estatuto 
se concederá cuando al fallecimiento del causante no quede viuda o hijos, pudiendo transmitírseles la 
pensión queda viuda o los hijos hubiésen disfrutado, una vez que éstos o aquéllos hayan cesado en su 
derecho a la misma y teniendo que ser concedida, en este caso especial, por Decreto.»

Artículo segundo.—Lo anteriormente dispuesto tendrá efectos retroactivos, incluso económicos, de
biendo percibirse las pensiones que al amparo de esta disposición se concedan a los padres pobres, desde 
que se haya producido el hecho que origine la transmisión de las mismas.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre ampliación del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad del Estado. 
El incremento alcanzado por los servicios dé Contabilidad exige el aumento del número de los funcio

narios auxiliares encargados de los miamos; pero consecuente el dobiemo con el criterio reiterada
mente mantenido de que no se incrementen las,platillas actualmente en vigor, no se decide a afrontar 
la reforma del citado Cuerpo de un modo inmediato. No obstante, en los Presupuestos generales del Esta
do viene haciéndose constar por nota referida al Cuerpo Administrativo del Catastro que las plazas que 
vaquen en la Escala Auxiliar de dicho Cuerpo se conviertan en otras de lá última categoría y clase de 
la Escala Auxiliar dél Cuerpo general. Ello permite, sin aumento de plazas y sin nuevo gravamen para 
el Estado, atender a las necesidades al principio expuestas, sin más que utilizar los créditos resultantes 
en la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo dél Catastro en la dotación de nuevos cargos que se in
corporan al Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado.

\ En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir del ^primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, los créditos 
correspondientes a las vacantes que se produzcan en la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo del 
Catastrq §§ d^tínarág a Incrementar la consignación destinada al pago de los sueldos de los Contado-



N ú m .  3 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 9 9 9

res de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado, en- el que se creará una nueva plaza 
por cada cinco mil pesetas de crédito que se incorporen a dicho concepto presupuestario.

Artículo segundo.—Lo dispuesto en el artículo anterior será de aplicación hasta tanto que se haya 
incrementado en cien plazas el número de las de categoría de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, después de lo cual continuarán convirtiéndose las vacantes en plazas de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo general de Hacienda.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de
Aparejadores al servicio de la Hacienda,
Razones de equidad aconsejan equiparar la plantilla del Cuerpo de Aparejadores al servicio de,1a 

Hacienda en categorías y proporcionalidad a la de los diversos Cuerpos Auxiliares facultativos de Inge
niería con el criterio que presidió las modificaciones introducidas por la Ley de veintiséis de mayo úl
timo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A partir del próximo Presupuesto para €1 ejercicio de mil novecientos cuarenta 

y cinco, en la Sección catorce, «Ministerio de Hacienda», la plantilla y dotaciones para el Cuerpo de 
•Aparejadores al servicio de la Hacienda serán las siguientes:

Plantilla de 

funcionarios Sueldo-pesetas Su importe

1
3
7

10
17
24
31
21

17.500
16.000
14.600
13.200
12.000
9.600
8.400
7.200

17.500
48.000

102.200
132.000
204.000
230.400
260.400 
15Í.200

Total .......... ...................... ■ , 1.145.700

Artículo segundo’.—En el Presupuesto para el próximo ejercicio 'económico, y. con sujeción a la es
tructura del mismo, se consignará el crédito correspondiente para la dotación de la plantilla del expre
sado Cuerpo en Ia forma dispuesta en la presente Ley. .

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. , _
• , FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
20.000.000 de pesetas, destinado a satisfacer al Banco de España las anualidades de amor
tización de los años 1942 y 1943 del crédito reconocido a 02?. favor por la Ley de 13 de 
marzo de 1942.
La Ley de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, reguladora de la situación del Banco 

de España, dispuso que en los Presupuestos generales del Estado se consignarla cada año un crédito de 
diez millones de pesetas para su abono a dicho Establecimiento de crédito en concepto de amortización de 
ios anticipos hechos per el mismo al Tesoro durapte la guerra de Liberación*
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Y como ni en los ejercicios económicos a que las obligaciones se refieren ni en el actual existen do
taciones que permitan realizar el pago de estas anualidades atrasadas, se ba instruido un expediente de 
habilitación de recursos extraordinarios en el que constan los informes de la Intervención general y del 
Consejo de Estado favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de veinte millones de pesetas aplicado a 
un grupo adicional que se'figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones ge
nerales del Estado, «Deuda pública», parte tercera, «Deudas especiales», capítulo tercero, «Gastos diver
sos», artículo diez, «Amortización»,' con ia expresión: «Para abonar al Banco de España las amortiza
ciones correspondientes a los años mil novecientos cuarenta y dos y mil novecientos cuarenta y tres de
¡los anticipos al Tesoro a que se refiere la Ley de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos».

Artículo segundo.—El importe del indicado crédito, extraordinario se cubrirá en la forma que de
termina el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 DE N OVIEM BRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
261.326,09 pesetas, para satisfacer a la S o ciedad Minero-Metalúrgica de Peñarroya el ex
ceso que ingresó en el Tesoro por Contribución de Utilidades correspondientes al ejercicio 
de 1929.

Ingresadas por la Sociedad Minero-Metalúrgica de Peñarroya 'en mil novecientos treinta las canti
dades que en concepto de contribución de Utilidades correspondientes • al ejercicio anterior le fueron 
liquidadas provisionalmente por. la Administración, y siendo éstas superiores a las que ha importado la 
liquidación definitiva practicada después de fijada Por el Jurado de Utilidades la cifra relativa de ne
gocios en España que, a efectos de aquella tributación, le correspondía, se ha puesto de manifiesto la 
existencia de unos ingresos indebidos, que resulta preciso reintegrar a aquella Empresa mediante la. 
habilitación de un crédito extraordinario en razón a la éuantía de la suma a devolver y a da fecha 
en que el ingreso se efectuó.

En el expediente a tal fin instruido constan los informes de la Intervención General y del Con
sejo de Estado favorables a su concesión.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de doscientas sesenta y un mil trescientas 

veintiséis pesetas con nueve céntimos aplicado a la Sección décimocuarta de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales del Presupuesto en vigor «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», 
capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo primero, «De carácter general»,, grupo adiciona] destinado a 
devolver a la Sociedad Minero-Metalúrgica de Peñarroya el exceso ingresado en el Tesoro por contri
bución de Utilidades, correspondiente al'ejercicio de mil novecientos veintinueve.

Artículo segundo.—-El importe del indicado crédito extraordinario se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de
359.359,90 pesetas, destinado a devolver a la Comunidad de Religiosas Oblatas ingresos  
indebidos realizados por el impuesto de derechos reales y recargos sobre el mismo.
Acordada por la Delegación de Hacienda de Barcelona, en cumplimiento de resolución del Tri

bunal Económico-administratiyo Central y de sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, fechas de 
veintinueve de junio de mil novecientos veintiocho y dos de abril de mil novecientos treinta, úna de
volución de cantidades indebidamente liquidadas a la Congregación de Religiosas Oblatas del Santísimo 
Redentor e ingresadas por ésta en el Tesoro con oc asió5n del legado hecho a favor del Asilo de Be- 
llesguart, de Barcelona, por doña Francisca Balart Bohet, se ha instruido el expediente de habilitación 
de crédito extraordinario que la efectividad de aquella devolución precisa en razón a su cuantía su
perior a ciento cincuenta mil pesetas y a la fecha en que las liquidaciones originarias de los ingresos
indebidos se efectuaron.

En el aludido expediente constan, a más de las justificaciones requeridas por la legislación en 
vigor, informes de la Intervención general y del Consejo de Estado favorables al otorgamiento de los 
recursos indispensables.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de trescientas cincúenta y nueve mil tres
cientas cincuenta y nueve pesetas con noventa céntimos ^aplicado a la Sección décimocuarta de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto ordinario en. vigor, «Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas», capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo primero, «De carácter ge
neral», grupo adicional, destinado a satisfacer a la Comunidad, de Religiosas Oblatas del Santísimo Re
dentor el importe de la liquidación que por el impuesto sobre Derechos reales y por recargos sobre
el mismo para acrecentar los retiros obreros le fué practicada e ingresó indebidamente por consecuen
cia del legado hecho en favor de la citada Comunidad y con aplicación al Asilo de Bellesguart por^ 
doña Francisca Balart Bonet, fallecida en el ,año mil novecientos veintisiete.

Artículo segundo.—El importe del indicado eré dito extraordinario se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta'y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
254.658,75 pesetas al Presupuesto de gastos del Ministerio de Hacienda, con destino a 
compensar a la Junta de Obras del Templo del Pilar de Zaragoza los gastos realizados por la 
emisión de sellos conmemorativos del X IX  Centenario de la Aparición de la Virgen del 
Pilar.
Autorizada por Decreto de ocho de mayo de mil novecientos treinta y nueve una emisión extraordi

naria de sellos conmemorativos del décimonoveno Centenario de la venida de la Santísima Virgen a Za
ragoza, con el fin de allegar fondos destinados a enjugar los gastos del Centenario y ayudar a la ter
minación de las obras de reconstrucción del templo del Pilar, se llevó a efecto su impresión a cargo 
de la Junta conmemoradora; pero reconocida posteriormente por el Gobierno ¡a procedencia de que el 
importe de estos gastos no merme el producto de la sobretasa, recogiendo en su compensación los sellos 
sobrantes para su entrega a la Oficina Filatélica del Estado, se ha producido con fecha treinta de marzo 
último el oportuno acuerdo del Consejo de Ministros en tal sentido.

Y como una vez convalidado este acuerdo se hará precisa la habilitación de un crédito extraordi
nario que permita reintegrar a la Junta de Obras d£l Templo del Pilar los. gastos que en su día hizo la
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del Centenario, crédito con cuya concesión se han mostrado conformes la Intervención general y el Con
sejo de Estado, de conformidad con ¡a propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se convalida y ratifica e! acuerdo del Consejo de Ministros de trein ta de marzo 

del presente año sobre abono de doscientas cincuenta y cuatro mil seiscientas cincuenta y ocho pesetas 
con setenta y cinco céntimos a la Junta de Obras del Templo del Pilar de Zaragoza como compensación 
de los gastos realizados por emisión de sellos para la conmemoración del décimonoveno Centenario de la 
aparición de la Virgen del Pilar, y sobre denegación de la petición que se había formulado de entrega 
a la misma- del sobrante de la emisión.

Artículo segundo.—Para la efectividad de lo dispuesto en el artículo anterior se concede un cré
dito extraordinario de doscientas cincuenta y cuatro mil seiscientas cincuenta y ocho pesetas con seten
ta  y cinco céntimos aplicado a la Sección trece del Presupuesto de Gastos en vigor de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Hacienda», capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo 
cuarto,( «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo único, «Subsecretaría y servicios generales del Mi
nisterio», concepto adicional, para en tregar,a  ia Jun ta  de Obras del Templo del Pilar de Zaragoza, 
como subvención que resarza a la misma de los gastos ocasionados en la emisión de sellos conmemora
tivos del décimonoveno Centenario de la aparición de la Virgen del Pilar en Zaragoza.

Artículo tercero.—El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada, por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública. •

Dada en .El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de 
532.806,68 pesetas, para su abono al Banco de España por los gastos ocasionados al mismo 
en las remesas de moneda de aluminio y cuproníquel en los años 1938 a 1943.
La sustitución de la moneda fraccionaria que venía circulando con anterioridad al año mil nove

cientos tre in ta  y ocho por la actualm ente en curso originó diversos gastos, de remesas qué el Banco de 
España anticipó durante los años mil novecientos tre in ta  y' ocjio a mil novecientos cuarenta y tres y de 
los que debe ser reintegrado con la mayor urgencia, a fin de que queden normalizadas las cuentas co
rrespondientes a aquella operación. \

En el expediente Instruido al efecto constan los informes de la Intervención General y del Con
sejo de. Estado, favorables a la habilitación de un crédito que perm ita liquidar aquellas deudas.

En su virtud y dé conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Be concede un crédito extraordinario de quinientas trein ta  y dos mil ochocientas 
seis pesetas con sesenta y ocho céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección trece, «Ministerio de Ha
cienda», capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo primero, «De carácter general», grupo'segundo, «Di
rección General del Tesoro Público», con aplicación a un concepto adicional destinado a satisfacer al 
Banco de España los gastos ocasionados por las remesas de monedas de alum inio'y Cuproníquel efectua
das en los años mil novecientos tre in ta  y ocho a mil novecientos cuarenta, y 'tres.

Artículo segundo.—El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y -ano de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

i eDada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de
2.050.000 pesetas, con destino a adquisiciones de material para el Instituto Geológico y
Minero de España.
Apreciada la necesidad de proveer al Instituto Geológico y Minero de España de un.tren de sonda, 

y de otros elementos de investigación indispensables para la realización en condiciones eficientes de la 
misión científica qu3 tiene encomendada, y no existiendo en los Presupuestos aprobados para el año en 
curso crédito alguno al que imputar los gastos que dichas adquisiciones representan, se impone la pre
cisión de habilitar uno de carácter extraordinario aplicado al presupuesto de este nombre en razón a la 
índole'especial de los servicios a que los nuevos elementos se destinan. 

En el expediente para ello instruido constan los informes de la , Intervención General y del Consejo
de Estado, favorables al otorgamiento de dichos recursos.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por fias Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de dos millones cincuenta mil pesetas, apli
cado a la Agrupación octava del Presupuesto en vigor de igual nombre, «Ministerio de Industria y Co
mercio», concepto adicional, «Dirección General de Minas y Combustibles», destinado a la adquisición 
por el Instituto Geológico y Minero de España, de un tren de sonda, varios aparatos de geofísica, una 
sonda c[e prospección, una furgoneta y un equipo de investigación de urgencia con accesorios.

Artículo segundo.—Ei importe del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el articulo cuarenta y fuño de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 4944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
20.000.000 de pesetas al Presupuesto extraordinario del Ministerio de Agricultura con des
tino a cubrir las atenciones que se deriven de los servicios a cargo del Patrimonio Fores
tal del Estado.
Fijados por Ley de veintiséis de mayo del año en curso los límites total y anuales de los créditos 

a otorgar para los gastos que se deriven de los servicios a cargo del Patrimonio Forestal del Estado, 
y excediendo en veinte millones de pesetas los señalados para el ejercicio en vigor a las dotaciones que 
con tal destino figuran en el Presupuesto extraordinario, se hace preciso suplementar éstas en dicha 
suma para que la mencionada Ley alcance su debido cumplimiento como, respectivamente, han reco
nocido la Intervención general y el Consejo de Estado al informar en el expediente al efecto instruido. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede un suplemento. de crédito de veinte millones de pesetas al figurado 
en la Agrupación novena de Obligaciones de tos Departamentos Ministeriales, «Ministerio de Agricul
tura», fiel Presupuesto extraordinario de gastos en vigor, concepto octavo «Anualidad destinada a cu
brir gastos del Patrimonio Forestal del Estado»,

Artículo segundo.—El importe del suplemento de crédito, antedicho se cubrir, en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública. 

Dada en El Pardo a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO



P á g i n a  9 0 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 noviembre 1944

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un crédito extraordinario de
874.500 pesetas al Presupuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional, como sub
vención al Consejo Superior de Investigaciones Científicas para publicación de distintas 
obras a su cargo y adquisición de otras.
La creciente actividad de los Institutos dependientes del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas ha producido un prematuro agotamiento 'de los créditos presupuestarios destinados a-sus pu
blicaciones y adquisiciones de libros, que exige la concesión al mismo de nuevos recursos para que no 
se paralice la continuidad de sus obras, cuyo valor científico resulta incalculable.

En el expediente a tal fin instruido constan los informes favorables de la Intervención General y 
del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero — Se concede un crédito extraordinario de ochocientas 'setenta y cuatro mil qui
nientas pesetas aplicado a la Sección décima del Presupuesto de gastos en, vigor de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional», capitulo tercero «Gastos diversos», ar
tículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo primero «Ministerio y Subsecretaría», concepto 
segundo «Corfsejo Superior de Investigaciones Científicas», partida adicional, destinada a subvencionar, 
por una sola vez, la publicación de clásicos españoles y otras obras, continuación de la edición de l.as 
de don Marcelino Menéndez y Pelayo y adquisición de la biblioteca de don Francisco Rodríguez Marín.

Artículo segundo.—El.importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre creación de algunas cátedras en las diversas Fa
cultades Universitarias en un total de setenta.

El cumplimiento de la Ley de Ordenación Universitaria y su desarrollo en el próximo curso exige 
la creación inmediata de algunas cátedras en las Facultades de Derecho, Medicina, Ciencias Políticas y 
Económicas, Filosofía y Letras, Ciencias, Farmacia y Veterinaria, en un total de setenta.

En la plantilla actual existe notoria desproporción, sobre todo en la categoría de entrada, por lo 
que no parece justo incrementar las setenta plazas en la dotación de ingreso, sino repartirlas proporcio
nalmente en todas las categorías, menos en la primera.

.Así, pues, se aumentan cinco dotaciones en la segunda categoría, cinco en la tercera, diez en la 
cuarta, diez en la quinta, diez en la sexta, djez en la séptima y veinte en la óctava.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—En el capítulo primero, artículo primero, grupo segundo, concepto único, subcon- . 
cepto primero, «Universidades—Catedráticos numerarios», se sustituirá ¡a plantilla vigente, en el Presu
puesto de mil novecientos cuarenta y cinco, por la siguiente;
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PLANTILLA S U E L D O S SU IMPORTE

Catedráticos Pesetas Pesetas

10
15
45'
85

115
115
115
220

a 25.000 .......................................................
a 24.000 ......... ....................... ......................
a 22.000 .......................................................
a 20.000 ........................ -..............................
a 18.000 ...............................:.......................

1 a 16.000 .............. .........................................
a 15.000 .......................................... ............
a 12.000 ........................................... ..........

Importa la plantilla de 1944 ....... *....................

Aumento para 1945 ........ ...................................

250.000
360.000
990.000

1.900.000
2.070.000
1.840.000
1.725.000
2.640.000

11.775.000
10.615.000

1.100.000

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
i ■ '

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se conceden dos suplementos de crédito,
importantes en junto 21.000.000 de pesetas, al Presupuesto extraordinario del Ministerio
de Educación Nacional, para continuación de obras nuevas durante el ejercicio en curso.

*  -
Insuficientes los créditos figurados en el Presupuesto extraordinario del año en curso, afecto al Mi

nisterio de Educación Nacional, para continuar a ritmo conveniente el plan iniciado para dotar a todas 
las Instituciones de Enseñanza oficial de edificios aptos a sps fines culturales, suprimiendo ios que no 
son adecuados a las actividades docentes, se ha solicitado por dicho Ministerio su suplementación en 
cuantía, que ha obtenido informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a su 
otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto veintiún millones 
de pesetas, aplicados a la Agrupación décima del Presupuesto extraordinario de gastos en vigor, «Mi
nisterio de Educación Nacional», conforme al siguiente detalle: Al concepto primero «Para gastos de 
instalaciones y reposiciones, extraordinarias de mobiliario, material, campos de recreo, etcétera», cinco mi
llones dé pesetas, y al concepto segundo «Para obras del Plan Nacional de Cultura, adquisiciones, cons
trucciones, adaptaciones, etc.», dieciséis millones de pesetas. *

Artículo ségundo:—El importe dé los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en ia forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública. /

Dada en el Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de 
50.000.000 de pesetas al Ministerio de Obras Públicas, para obras de mejora y acondiciona
miento de carreteras.
La continuación normal del plan de obras de mejora y acondicionamiento de las carreteras espa- * 

ñolas, iniciado en el año m il novecientos cuarenta, requiere para el actual un crédito superior al fijado 
en el Presupuesto en vigor del Ministério de Obras Públicas.

t Ante estas circunstancias se ha instruido un expediente de concesión de los recursos suplementa
rios precisos, en el que han emitido informes favorables a su otorgamiento la Intervención General y el 
Consejo de Estado. f  - '

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de cincuenta millones de pesetas al figurado 
en la Sección undécima del Presupuesto de castos en vigor de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio de Obras Públicas», capítulo tercero, «Gastos diversos», articulo sexto, «Obras de 
conservación», grupo segundo «Caminos*,, concepto tercero «Para obras de m ejora y acondicionamiento 
de toda clase de carreteras, tanto nacionales como comarcales y locales, en ejecución o a «ejecutar, con
forme a los planes aprobados, etcétera».

Artículo segundo.—El impórte del antedicho suplem ento de crédito se cubrirá en la form a determi
nada por el artículo cuarenta y uno de da vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. ‘ - #

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 sobre abono a los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos que pertenezcan al Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas de la diferencia entre 
el sueldo que tengan asignado en el Escalafón de Ayudantes y el que les corresponda en el 
de Ingenieros.
Un cierto número dé Ayudantes de Obras Públicas, cuando ya figuraban en la plantilla de este Cuer

po han obtenido el titulo de'Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos e ingresando en el correspondiente 
escalafón.

Tanto por su anterior ingreso, com o por la m ayor móvilidad en los ascensos en el Cuerpo de Ayu
dantes que. en el de Ingenieros, los funcionarios en esta situación tienen mayor sueldo sirviendo al Es
tado como Ayudantes que como ingenieros, cuando la m ayor utilización de sus conocimientos recomien
da lo contrario. . *

Por Real Decreto de treinta de enero de mil novecientos veinte se dispuso que los Ingenieros Geó
grafos afectos al Instituto Geográfico y Estadístico percibieran el sueldo correspondiente al escalafón de 
su procedencia, si éste fuera superior al asignado com o Geógrafo, beneficio que por Decretos de veinti
cuatro de diciembre de mil novecientos veinte, cinco de eneró de mil novecientos treinta y tres y trece 
de- abril de mil novecientos treinta y cuatro se hizo extensivo al personal del Cuerpo de Topógrafos que 
pasara al de Geógrafos, al de Geómetras que jo hiciera a Topógrafos y a los Cuerpos y Organismos del 
Instituto Geográfico, Catastral y Estadístico, respectivamente.

La Asociación d£ Ayudantes de Obras Públicas solicitó que a los Ayudantes que, por tener el titulo 
de Ingenieros. presten servicios com o tales, 6e les abone la diferencia entre sus sueldos como Ayudante 
y como Ingeniero; habiendo emitido informe el Ministerio de Hacienda, a petición del de Obras Pú
blicas, en el sentido de que procedía redactar la oportuna disposición para llevarla a la Ley de Presupues
tos que con posterioridad se formulara, yav qué no se producía aumento en las actuales consignaciones 
presupuestarias por poderse atender con las actuales e lp a g o  de las diferencias a que hubiera lugar,.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta Elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Los Ingenieros del Cuerpo de Caminos, C anales y Puertos que pertenezcan  al de 

A yudantes de Obras Públicas y p resten  el servicio de aquéllos, percib irán  en el abono de sus haberes la 
d iferencia en tre  el sueldo que tengan  asignado en el escalafón de A yudantes y ,e l que les corresponda en 
el de Ingenieros. •

Artículo segundo.—Al capitulo  prim ero, artículo  prim ero, grupo cuarto , concepto único del presupues
to del M inisterio de O bras Públicas que se form ule p a ra  el ejercicio económico de m il novecientos cua
re n ta  y cinco, se ad icionará un párrafo  del tenor s igu ien tes: «... y abono, con efectos pasivos, a los 
A yudantes de Obras Públicas que pertenezcan  al C uerpo de Ingenieros de Caminos, C anales y Puertos 
y p resten  servicio en éste, de la d iferencia en tre  el sueldo que íes corresponde por su  categoría  en el 
Cuerpo de A yudantes y el que perciben como Ingen iero s de Caminos».

D ada en El Pardo, a veinticinco de noviem bre de m il novecientos cu aren ta  y cuatro.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE D E 1944 por la que se concede un suplemento de crédito de
37.400.000 pesetas al Presupuesto extraordinario del Ministerio de Trabajo,  para atendera los gastos que origine la construcción de 4.000 viviendas protegidas en Asturias.
P a ra  d a r cum plim iento  a lo dispuesto en e l D ecreto de uno de mayo del año en curso, que o rde

nó la construcción urgente , por el In s titu to  N acional dé la V ivienda, de cuatro  mil viviendas p ro te 
gidas én las cuencas m inerás de A sturias, gasto q ue no pudo ser previsto  por e \  P resupuesto  en  
vigor, se im pone la suplem entación  del crédito  destinado  a subvencionar a aquel O rganism o en cu an tía  
adecuada, a las inversiones que, por el expresado concepto, hay a  de e fec tuar d u ran te  el año.

En el expediente a ta l fin instru ido  constan  1 os ̂  inform es de la' In tervención  general y del Con
sejo de Estado favorables a la  concesión de los nuevos recursos.

En su v irtud , y de conform idad con la .p ro p uesta  elaborada por la Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A fin de que el In s titu to  N acional de- la V ivienda proceda a d a r cum plim iento 

a lo p revisto  en  el D ecreto de uno de m ayo del a ñ o  en curso, se concede un  suplem ento  de crédito  
dé tre in ta  y siete mellones cu a tro c ien tas  m il pesetas al figurado en el Presupuesto  ex trao rd inario  en> v i
gor, A grupación décim osegunda «M inisterio de T rabajo»’, concepto prim ero «Subvención al In s titu to  N a
ciona l de la V ivienda p a ra  que pueda a ten d er d u ra n te  el ejercicio a la concesión de préstam os, an tic i
pos y p rim as p a ra  construcción de viviendas p ro teg idas y p a ra  cance lar la cuen ta  de crédito  que tiene 
ab ie rta  en  el Banco de C rédito Local de España».

Artículo segundo— El im porte  del m encionado suplem ento  de crédito  se cubrirá  en la form a de
te rm in a d a  por el artícu lo  cu a ren ta  y uno de la v ig en te  Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la 
H acienda pública.

D ada en El Pardo a veinticinco de noviem bre de m il novecientos cu a ren ta  y cuatro . *
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se prohiben nuevas operaciones de seguros de carácter chatelusiano y se transforma la entidad «Los Previsores del Porvenir».
El extenso y grave problem a existente en la en tid ad  ch a te lu sian a  «Los Prev isores-del Porvenir» de

term inado  por la a la rm an te  dism inución de fas pensiones—-vou secuencia- inexorable del s?stema,—, fuá 
puesta  de m anifiesto por los órganos directivos de la  m ism a m t  \ . i  Delegación P erm anen te  del Estallo 
al denunc iar la progresión descendente de las pensiones h a s ta , el extrem o de re su lta r negativas p a ra  los
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pensionistas ordinarios a partir del año mil novecientos cuarenta y ocho. En su consecuencia, la expre
sada Delegación del Gobierno en la Entidad trasladó al Ministerio de Hacienda la necesidad urgente de 
estudiar la solución más adecuada, dando origen a la Orden ministerial de veintiséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y toes, que dispuso la creación de una Comisión integrada por representantes de 
todas las organizaciones sociales de la Entidad (Consejo de Administración, Junta de Patronato y Orga
nizaciones Regionales, Provinciales y Locales), encargada de dictaminar sobre la conveniencia de llevar 
a cabo la transformación del sistema chatelusiano de dicha Entidad, en otro dé ahorro y seguro que es
tabilizase las pensiones a satisfacer, proponiendo además, en caso de solución afirmativa, el régimen que 
habría de seguirse para llevar a da práctica la expresada transformación.

Los estudios, que tal efecto se han realizado y el dictamen de la Comisión creada por la citada Orden 
ministerial coinciden indeclinadamente en ja nece sidad de llevar a cabo la transformación del régimen 
de «Los Previsores del Porvenir», instaurando para" ello y con vistas al futuro social un nuevo régimen 
técnico y administrativo que por su adecuado ajuste a la naturaleza científica del seguro y por la mayor 
eficacia.debe estimarse—a pesar de los inevitables desengaños que puedan producirse—como el más,pro
cedente y adaptádo a  los fines y características de la Asociación, sin perjuicio de que se otorgue carác
ter voluntario para la transformación,. con respeto máximo (a los que pudieran creerse derechos ad
quiridos.

Por otra parte, la complejidad de los diversos estados de derecho creadas por las sucesivas modifi
caciones de la Asoéiación ha hecho preciso, por imperativos de equidad, abordar entre otros, de modo 
especial, el problema creado por la existencia de los pensionistas sexagenarios y huérfanos, evitando el 
estrago que la aplicación de un frío criterio legalista pudiese producir en las modestas economías de este 
grupo de asociados; a cuyov efecto se conjugan todos los.recursos utilizables con el fin de asegurar una 
pensión suplementaria que—para hacerla compatible con el principio esencial a toda Mutualidad de la 
igualdad de derechos—no sólo favorece a los actuales pensionistas de tal condición, sino que extiende 
sus beneficios a todos los asociados en la actualidad que en el futuro lleguen a obtener el expresado ca
rácter de sexagenarios o; huérfanos.

Demostrada también la inconveniencia de mantener el sistema chatelusiano, se impone la prohibi
ción para lo sucesivo de nuevas inscripciones en dicha modalidad del seguro mutuo, con lo cual se rom
pe la excepción que en este particular representaba nuestro país, ya que el sistema chatelusiano, o ca
rece de existencia legal en muchas naciones, o Ss ha transformado esencialmenté, como ocurrió en Fran
cia con la Sociedad titulada «Les Prévoyants de L*A venir», fundada por el propio Chatelus, autor del 
sistema o ha sido prohibida taxativamente, como en Italia, por Ley de veintinueve de abril de mil nove
cientos veintitrés, reguladora de las actividades de los entidades de Seguros.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se prohíbe la práctica en todo el territorio nacional de nuevas operaciones, de 
carácter chatelusiano, quedando, por tanto, a tales efectos derogados los artículos de la vigente Ley de 
Seguros y disposiciones complementarias que a las mismas se refieren. En consecuencia, «Los Previsores 
del Porvenir» no podrán admitir nuevas inscripciones de esta clase a partir de la (publicación de la pre
sente Ley. ' ' .

Artículo segundo.—Se concede a los actuales asociados de «Los Previsores del Porvenir» el derecho de 
opción—que deberán ejercitar antes del primero de abril de mil novecientos cuarenta y cinco—por cuales
quiera de las siguientes soluciones:

a) Transformar sus correspondientes haberes y las cuotas que paguen de ahora en adelante en 
cualquiera de las operaciones técnicas de seguros aprobadas para la Entidad.

b) La continuación en régimen chatelusiano, a cuyo efecto el haber de los asociados que así lo de
seen y las cuotas íntegras de capitalización que satisfagan en lo sucéáivo formarán ei capital, cuyos in
tereses se repartirán en pensión chatelusianá, con las limitaciones previstas en los Estatutos que rigie- 
sen en la fecba de inscripción del asociado.

c) Rescatar dichos haberes. Los asociados que optaren por esta solución tendrán derecho al no-
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venta por ciento del importe de los reconocidos, el cual les será liquidado, como máximo, dentro del 
plazo señalado para la transformación en el apartado segundo del artículo octavo.

Artículo tercero.— Los asociados que no hagan uso del derecho de opción en e l plazo señalado en el 
artículo anterior, se entenderá que se acogen a la transformación de sus haberes con arreglo a lo pre
visto en el apartado a) -del artículo segundo. La modalidad aplicable será la de «Pensión y ahorro ga
rantizados» que practica la sección de Seguros sobre la Vida de dicha Entidad.

Artículo cuarto.— A los efectos de aplicación del artículo segundo, los haberes de los asociados que
dan fijados con arreglo a la siguiente escala, consecuencia de acreditar íntegramente a ios no pensio
nistas las cuotas netas satisfechas y a los pensionistas las cifras que se obtienen de considerar su dere
cho en razón directa de las cuotas pagadas e inversa de la pensión correspondiente al año de ingréso ' 
de cada uno como pensionista, ajustándose a la siguiente escala: '

Año de inscripción
Haberes poir 

cada cuota e-uecrita Año de inscripción
Haberes pn<r 

oada cuota e-uecrita,

1904
1905
1906 '■
1907
1908
1909
1910
1911
1912
1913
1914
1015 '
1916
1917 * '
1918
1919
1920
1921
1922
1923

50
66
82
96

110
124
136
148
160
170
180
189
198
205 ' 
212 
219 
224 
229 
233 
237

1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935 1
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943

240
228
216
204
192

180
168
156
144
132
120
108

z06 
84 

. 72 
60 
48 
33 
24 
12

A  los asociados n o . pensionistas que hayan utilizado el derecho estatutario de suspensión de pagos 
se les reconocerá el haber de doc£ pesetas por cuota, multiplicado por el número de años computadles.

Artículo quinto.— Los actuales asociados de «Los  Previsores del Porven ir» que no hayan optado ni 
por el rescate ni por el régimen chatelusiano y tuvieren o tengan en el futuro la condición de sexa
genarios o huérfanos, gozarán, con independencia d e  los derechos resultantes de ¡a aplicación de los 
haberes que se les hayan reconocido por el artículo cuarto, de los siguientes privilegios:

a) Los actuales beneficiarios de pensiones extraordinarias, por tal concepto disfrutarán únicamen
te por las cinco primeras cuotas de la pensión anual que sé obtenga de aplicar como prima única global 
el excedente del capital social que resulte, una vez distribuido el. fondo de capitalización, en función de 
los haberés fijados en el artículo cuarto. Esta pensión se estima, en principio, no sérá in ferior a treinta 
pesetas por cada cuota.

b ) Los futuros beneficiarios de Ip, condición de sexagenarios o huérfanos disfrutarán, con carác
ter preferente, de una bonificación exclusivamente sobre las cinco primeras cuotas, cuya cuantía anual 

no podrá ser superior al veinticinco por ciento de los haberes iniciales reconocidos a los mismos, con 
cargo a la reserva general'creada por el articulo séptim o de esta Ley.
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Artículo sexto.—Los asociados cuyos haberes se transformen en régimen técnico y los actuales y 
futuros asegurados en las diferentes secciones de seguros de7la entidad, se integrarán en una Mutua
lidad de carácter económico, que funcionará con arreglo a los Estatutos que se aprueben por el Mi
nisterio de Hacienda.

El régimen futuro de la Mutualidad,se acomodará en su funcionamiento económico y técnico 
a los preceptos de la Ley de catorce de mayo de mil novecientos ocho, al Reglamento para su aplica
ción y en especial a lo previsto en sus artículos cuarenta y ocho al cincuenta y siete, y demás disposi
ciones concordantes.

La Mutualidad administrará la «Sección Chate lusiana» hasta su extinción, en la forma que se 
determinará en los Estatutos.

Artículo séptimo.—Independientemente de las reservas legales y técnicas se constituirá una reserva 
general integrada por los recursos siguientes:

a) El diez por ciento de los haberes rescatados en el periodo de transformación.
b) Los excedentes del capital y renta que provengan de la «Sección Chatelusiana».
c) Los beneficios futuros que se obtengan por las diferentes actividades sociales.
Con cargo a esta reserva se harán efectivos, con carácter preferente, los derechos que se señalan 

en el apartado b) del artículo quinto, y saturados éstos, se aplicarán en beneficio de todos los mu- 
tualistas en la forma que determinen los futuros Estatutos.

La utilización de los beneficios del apartado c) para sexagenarios y huérfanos tendrá carácter pro
visional, siendo reintegradas las cantidades aplicadas a dicho fin en la medida que lo consientan los 
recursos previstos en el apartado b) de este artículo.

Artículo octavo.—A partir de la publicación de 4a presente Ley, y hasta la aprobación de los Esta
tutos de la nueva Mutualidad, regirán las siguientes normas para el período de transformación:

Primera. La ordenación de la transformación de la Entidad coresponderá a ¡a Comisión y Po
nencia designadas por la Orden ministerial de veintiséis de octubre de mil novecientos cuarenta y 
tres, ampliada aquélla con los Presidentes del Consejo de Administración y de la Junta de Patrona
to, sin perjuicio de las funciones peculiares del Consejo de Administración, de %a Dirección de la En
tidad y de la Delegación permanente del Estado.

Segunda. Dicha transformación deberá quedar ultimada con anterioridad al primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis. Tres meses antes de la expiración de dicho plazo, la Comisión, 
a propuesta del Consejo de Administración, deberá someter a la aprobación del Ministerio de Hacien
da el proyecto de Estatuto de la nueva Mutualidad.

Tercera. Para atender a los gastos que origine la administración de da Mutualidad durante el pe
ríodo de transformación, la Comisión, a propuesta del Consejo de Administración, redactará y someterá
a la aprobación de la Dirección General de Seguros el oportuno presupuesto de ingresos y gastos.

Artículo noveno.—Se encomienda a la Dirección General de Seguros ta  ejecución de la presente Ley 
y se faculta al Ministerio de Hacienda para dictar las disposiciones aclaratorias que exija la buena aplica
ción de los anteriores preceptos, pudiendo ampliar los plazos fijados en función de das circunstancias 
que concurran.

Artículo diez.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a  lo establecido por la presen
te Ley

Dada en. El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1944 por la que se autoriza la venta de una parcela del 
Estado al Instituto Nacional de Previsión.

El Instituto Nacional de Previsión ha solicitado la adquisición de una parcela de terreno, propiedad 
del Estado, sita en el casco urbano de Teruel, resultante del solar en que se elevaba el antiguo edificio 
de la Delegación de Hacienda.
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Procede tomar en consideración la petición deducida por el aludido Organismo, en atención a les 
fines sociales a que dedica sus actividades y a que la edificación que proyecta construir contribuirá a 
completar la reconstrucción de la ciudad de Teruel.

En‘ su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, ■

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se transfiere al Instituto Nacional de Previsión, mediante el abono del precio de 
tasación cifrado pericialmente en sesenta y ¡seis mil seiscientas siete pesetas, que satisfará en el actp de
otorgamiento de la oportuna escritura, la parcela señalada con el número cuatro, en el plano parcelario,
resultante del solar sito en el término municipal de Teruel, antigua plaza de San Juan, hoy del General 
Varela, en que estuvo enclavado el edificio de la Delegación de Hacienda, de una extensión superficial 
de seiscientos seis metros siete centímetros cuadrados.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones conducentes a la 
efectividad de lo prevenido en la presente Ley.

Dada en El Pardo, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 27 de noviembre de 1944 por el que 

cesa en el mando de la Jefatura de la Tercera Zona 
del Cuerpo de la Guardia Civil, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, el General de Brigada don 
Benito de Haro Lumbreras.

Vengo en disponer que el General de  Brigada de la 
Guardia Civil don Benito de Haro 'Lumbreras cese en

el mando de la Jefatura de la tercera Zona del referido 
Cuerpo y pase a la situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día veinticinco de 
noviembre del corriente año.

.A s í  lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CÁRLOS ASENSIO CAB ANILLAS

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E R E 
C L U T A M IE N T O  Y  P ER S O N A L

INCORPORACION A FILAS
ORDEN de  25 de n oviem b re de  1944 

p or la que se resuelve la incorpora
ción  a filas de los reclutas clasifi
cados útiles para Servicios A uxilia 
res p erten ecien tes a los reem p la zos 
de  1943 y  1944 que se encuen tran  
ingresados en  Caja.
De acuerdo con lo que dispone el ar

tículo 107 del vigente Reglamento pro_ 
visiottiail de Reclutamiento, he resuelto 
se incorporen a ^ as °̂s reclutas cla
sificados útiles para Servicios Auxilia
res, pertenecientes a los reemplazos dp 

v 1943 y 1944, que se encuentran ingre
sados eui Ca ja ,

Los Capitanes Generales de las Re
giones, Baleares, Canarias y General 
Jefe del Ejército de Marruecos, hairán 
la- distribución ded contingente de reclu
tas llamados a filas por esta Orden, en. 
tr^ los 'distintos Cuerpos, Unidades y 
Servicios de las Fuerzas de su mando, 
asá como de las Cajas que han de faici_ 
litarlos con arreglo a las Instrucciones 
que les serán comunicadas, observándo
se las reglas siguientes:

Primera. Sorteo de reclutas.
El día 17 del próximo mes d¡e diciem. 

bre se verificará, en lais Cajas de Re
cluta, el sorteo prevenido por Decreto 
de 10 d,e agosto die 1933 (C. L. núme
ro 391), efectuándose éste con separa
ción de cada ¡reemplazo y con sujeción 
a las siguientes normas:

a) Se formará una li^ta numerada 
por orden alfabético de apellidos y nom_ 
bre para cada reemplazo, que compren
derán a todos los mozos clasificados P&- 
ra Servicios Auxiliares^ tile las que se

rán excluidos ‘los que tengan concedidos 
los beneficios de prórroga de segunda 
cías© y los que haya^i 'qbtemido la da-N 
sifioación de Servicios Auxiliares, des
pués de estar destinados a Cuerpo.

b) Eatas listas serán expuestas ^  
público con cuarenta y ocho horas co_ 
mó mínimum de antelación al sorteo 
para que los interesados puedan cono
cer el número que en ellas se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en la for_ 
ma prevenida en los artículos sexto, ail 
noveno dd referido Decreto de 10 de 
agosto de 1933.

d) Los reclutas que por causas im_ 
previstas no hayan sido incluidos eñ 
1R lista ordinal mencionada y dielbatn 
ser destinados a Cuerpo, se les asig
nará el número iguál que el asignado 
al recluta que le. preceda en la lista, 
sin que haya lugar a verificar el sor
teo supletorio prevenido en el artícu
lo 11 del citado Decreto.
. Segunda. Distribución diei conitin_
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gente y destino a Cuenpo de los re
tí-utas.

aj Los números m ás bajos del sor
teo serán desuñados a Cuerpos del 
Ejército de Africa., en la c to td a f i  se
ñalada en las Instrucciones remitidas, 
a las Autoridades Regionales; ]cs nú- j 
meros siguientes a ias guarniciones ¡ 
más distantes de tas residencias de las I 
Cajas y los m ás a'ltos a  las m ás pro- ! 
ximas. ( I
. b) Los que tienen concedidos los 

beneficios de prórroga de segunda clase 
serán ¿aes tinados a Cuerpo, con arre- ! 
gjo a as órdenes y normas dictadas 1 
para  los perteneciente:* a  l°s reem pla. ! 
zo3 movijizado¿ que d isfru taban igiua- i 
les beneficios. |

o  Les clasificados útiles p ara  Ser_ ¡ 
vicios Auxiliares, después de estar in- I 
corporados a Cuerpo, serán destinados | 
a  ios Cuerpos de procedencia, confor- | 
me determ ina el último párrafo del j 
a rúenlo 110 • dol vigente Reglamento • 
provisional cié Reclutamiento. j

d) Los C apitanes Generales, por lo ! 
que afecta a  &u Región o bien r d a .  ¡ 
donándose entre sl; por lo que afecte 1 
a ios individuos que fie s.u Región va- i 
yan de-atinados a o tra  distinta, harán  ¡ 
conocer a las Cajas ciL Cuerpo a que j 
deban ser destinados los recudas con . 
arreglo a la distribución Qué dichas 1 
autoridades hagan. ¡’

e) 'Lo3 presuntos d-e^enores Se dis- ¡ 
tribuirán  prcporciciralmente en‘-ire los : 
Cuerpos que sea,11 nutridos por cada !, 
Cajá, tram itándose (por aquéllos a los ¡, 
que sean destinados los expedientes I 
por fa lta  a concentración, según dis- | ■ 
pone el artículo  303 de-1 vigente Re- , 
g*.amento (Provisional de  Recluta- < 
miento. ]

Tercera. Concentración de los re- ] 
chitas. 1

a* La concentración a la C aja  de 
R ecluta 'correspondiente 'tendrá lugar. < 
el d ía  7 de enero de 1943 p a ra  los ¡ 3 
destinados a cuerpos fie Africa, los i 3 
cuales em pezarán lá (incorporación a Lj 
su destino el d ía  9; la  de  los desti- i 
nados a  U nidades d e  la  Península, | < 
B aleares y C anaria s  tendrá lugar los ! 
días 10 y 1 1 , empezando la  incorpo- ! 1 
ración el d ía  13 del citado mes. ¡1  

Los jefes, de las tra jas  comunica- ¡ ( 
rán  á los Alcaldes, p ara  conocimiento j 1  
de los mozos, el fiía que deben efec- j 1 
tu ar su presentación persona? en  las ! ¡r 
residencias de las C ajas de R ecluta. \

b) Los viajes necesarios p a ra  la  1 
concentración en las C ajas serán  por c 
cuenta del Estado, observándose para  
los pasajes en vehículos m otorizados t 
los preceptos de  la  O rden de 3'9 de ¿ 
julio de 1927 (C. L. núm . 614), sien- !c 
do socorridos los reclutas desde que 11 
salgan fie sus casas  hasta  el d ía  oue j C 
verifiquen su presentación en  la Ca- ¡ c 
3?. ccn 3.99 «pesetas diarias. (

c) Los reclu tas serán  a lta  en la  11

C aja el d ía  que hagan su p resen ta
ción en ella y causarán  bajá el d ía 
en que con. arreglo a los cuadros de 
m archa deban efectuar su presen ta
ción en el Cuerpo á que 'hayan sido 
destinados. D uran te  dichos fiías per
cibirán el socorro de 3.90 pesetas d ia 
rias, que serán  abolladas por las Ca
jas y reclam adas d irectam ente por. 
éstas, 110 pasándose por lo tanto  car
go a los Cuerpos por tal concepto.

d) Cuando en  la población de re 
sidencia de las C ajas haya Cuerpos 
activos que puedan  confeccionar co
m idas, se les fac ilita rá  a  los reclutas 
concentrados que lo soliciten, abonan- . 
do su im porte las C ajas de R eclu ta  ; 
en el acto del sum inistro, con cargo j 
al socorro a que hace referencia el ¡ 
apartado anterior. j

e) Lo? reclu tas que en uso d e ' l a :  
autorización que concede el artículo 
299 fiel Reglam ento Provisional de 
Reclutam iento efectúen su presen
tación en la C aja  die R ecluta, dé 
su residencia en lugar d,e hacerlo en  
la que pertenecen, serán  socorridos 
por la prim era en la  form a que se ! 
previene. Efctos devengos serán  recia- i 
mados por no ta  especial por la C aja  ! 
que los facilite, la  cual en su  virtud ¡ 
no rem itirá justificante ni p asará  car. j 
go a entidad alguna.
' Con el fin de que la C aja a  que | 
pertenecen estos reclu tas sepa el d ía | 
que debe darlos de baja, las C ajás j 
que los reciban y • socorran fiarán | 
cuenta con urgencia a  aquélla de la 
fecha correspondiente al último día 
por el que van socorridos,' a fin de 
que en las filiaciones y en. las re la 
ciones nominales, que se en treguen a  
los jefes de p a rtida  puedan  hacerse 
as oportunas anotaciones de baja  en 
la C aja y a lta  en el Cuerpo.

f) A los reclu tas que resulten p re
suntos Inútiles se les ao licará lo dis- j 
Dues-to en el artículo 305 del' vigente I 
Reglamento Provisional de Recluía- 
nic-nto.

C uarta. Incorporación a Cuerpo 
le ios reclutas.

a) Todos los tran spo rtes  por fe- 
•rocarril necesarios p ara  la  incorpo
ración de los reclutas se realizarán  ¡ 
:on arreglo a las instrucciones que ' 
•ecíbirán los C apitanes G enerales de i 
as Regiones. Dichos transportes co- | 
nenzarán  el fiía 9 de enero de 1945 1 
)ara los destinados a Africa, y el día | 
.3 del mismo m es p a ra  los reclutas j 
1 estinados a la Penínsu la  y B aleares. |

b) A los reclu tas transportados en ¡ 
renes m ilitares y vapores correos d e j < 
Lfrtica, B aleares y C anarias se les fa- | 
¡Hitará pan  y rancho en frío o ca- ; 
i-ente, en la  form a que los Capitanes i  1 
je iw a le s- estim en conveniente, p ara  | < 
me quede atendida esa necesidad. | ' 
hiando se les (faciliten comidas c a . h  
ientes se proveerá a  los Parques dé 13

In tendencia por los Cuerpos que de- 
I rignen los C apitanes G enerales del nú- 
! mero necesario de platos y cucharas 
¡ para  facilitarlos a ios individuos que 
j com pongan cada expedición al »;umi- 
1 n isirarles la comida, n  cogiéndoseles 

al term inar para que sirvan en succ- 
! sivas expediciones y sean devueltos a 
! los Cuerpos que los facilitaron  al ter- 
I m inar la incorporación.
I El 'im porte de los sum inistros que 
se efectúen d u ran te  los transportes 
terresties y m arítim os serán  abonados 
en metálico por los jefes de cad a .p a r- 

¡ tifia, p ara  lo cual las C ajas de Ro- 
i cluta ¡es en tregarán  los socorros co- 
! respond ien tes . con cargo a lo que se 
i refiere el apartado c) de .la regla ter- 
| cera de esta  O rden.
| Los jefes de partida d istribuirán  
; a los reclutas diari?m ente xi sobran
te del socorro que pueda resu ltar be 
c a d a ’ uno después de abonado lo que 
se les suman irire por alimentación.

Sí por causa de fuerza m ayor al
guna partida no llegara a s>u destino 

'en  l«s fochas .señaladas, se ordenará 
qüe por un Cuerpo activo se en to g u e  
al jefe de ella tan tos socorros d e tres 
pesetas con noventa céntimos por re
cluta como fiías transcurran  h asta  ®u 
prescarnación en eí Cuerpo tíe destino, 
recogiendo recibo que, justificado con 
ta orden del C apitán Gen/eral, Gober
nador o Com andante m ilitar qué en 
su nom bre la haya dado, curscrá el 
jefe que facilite C1 socorro al Cuerpo 
de su destino para  sú inm ediato abono 
por éste.

c) T an to  para  el transporte  por 
ferrocarril, como durante la travesía 
m arítim a de los contingentes de la 
Península, Baleares, C anarias y Africa 
serán conduci das las '1 expediciones P°,r 
Oficiales y clases, que percibirán ^  
dietas reglam entarias. L?,s partidas 
conductoras se com pondrán: h asta  50 
hombres pOr un Sargento o cabo, se
gún lia im portancia num érica; de 50 a 
10*0, por un Sargénto  y un cabo; de 
101 a 250, por un Ofióiaíl, un Sargento 
y dos cabos; de 251 a  500, por dos Ofi
ciales, dos Sargentos y cuatro  cabos, y 
pasando de esta últim a cifra, el jefe 
d e la expedición será ivn C apitán, que_ 
danfio autorizados los C apitanes Gene
rales para  aum en tar el núm ero d¡e cla
ses de cada partida  cuando lo exija el 
número que haya de conducir, la  du
ración del recorrido o las conveniencias 
del servicio para  asegurar efl orden de 
los transportes. Form arán tam bién la 
partid^ conductora el número de sol
dados qüe considere conveniente el Ca
pitán General respectivo, e íncl/uso un 
com eta o tam bor. E stas partidas con
ductoras residirán viaje donde termine 
el transporte  en los troné* m ilitares ó 
vapores, y I03 jefes de las mismas, ail 
tom ar el mando, se d a r%  a reconocer 
por todos los individuos que componga
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la expedición, formándoles, pasándoles 
lista y. haciéndoles las prevenciones a 
que haya lugar.

Los SargentOg y cabos de las parti
das conductoras viajarán en los mis
mos coches que tos reclutas y serán 
distribuidos en forma que en cualquier 
momento puedan .imponer su autoridad 
y «vitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Gaja^ de 
Recluta con tOci,a escrupulosidad las 
prevenciones del urtíoulo 33»3 d'el vigen_ 
te Reglamento Provisional de Recluta- 
miento, a ñn de que todos los reclutas 
se enteren d l̂ destino que a cada- uno 
Se les haya dado.

Entregarán a los Jefes de partida re
laciones nominales de los reclutas que 
hayan de conducir, con expresión del 
destino de cada uno, población.de re
sidencia del Cuerpo a que deban in
corporarse, especificándose el día en 
que causarán baja en la Caja y alta 
en sus Cuerpos. También entregarán 
a los Jefes de partida las hojas de 
ruta, en la que indicarán los socorros 
facilitados a que se refiere el aparta
do c) de la regla tercera y el día 
hasta el cual, inclusive, van socorri
dos.

Todos los datos antes indicados se
rán dados a conocer a los reclutas por 
les Jefes de partida, quedando obli
gados éstos a entregar los menciona
dos documentos a los Jefes de los 
Cuerpos respecLvos. Las Cajas envia
rán directamente a los Cuerpos co
pias do los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión de 
las filiaciones, en las que, preceptiva
mente, se consignará la fecha de baja 
en la Caja y do alta en los Cueipos.

d) Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a I0.5 artículos 
334 y 333 del vigente Reglamento Pro
visional de Reclutamiento, debiendo los 
Jefes de Cuerpo nombrar el personal 
que recibirá a los reclutas a su lle
gada.

Quinta. Disposiciones finales:
a) Los reclutas causarán alta en 

los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de
recho a los devengos reglamentarios» 
del Cuerpo en que lo sean. Es tos ̂ Cuer
pos reclamarán, por nota, lo corres
pondiente a los socorros que en caso 
de detención por fuerza mayor, se
gún se previene en el apartado d) de 
la regla tercera, haya sido preciso fa
cilitar a los reclutas durante la mar
cha.

b) Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos inúti
les hasta tanto se confirma* su clasi
ficación.

Las prendas de vestuarto civil que 
lleven los reclutas a su incorporación ¡ 
a los Cuerpos serán desinfectadas y j 

"depositadas en el Almacén de los m:s- I 
mos, excepto las anteriores* que podrán i

seguir usando los interesados si así 
lo desean, pero también desinfectadas 
previamente..

c) Los Capitanes Generales y Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos 
dictarán 'las disposiciones que estimen 
precisas para el cumplimiento de esta 
orden y remitirán a este Ministerio 
copia autorizada de la5 mismas; resol
verán cuantas dudas se presenten, a 
no ser que por su importancia consi
deren preciso comunicarlas a este De
partamento, y solicitarán de los Go
bernadores civil-es se inserte esta or
den en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias respectivas para que llegue 
a conocimiento de los interesados.

Madrid, 25 de noviembre de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 21 de noviembre de 1944 
por las que se nombran para servir 
las Notarías vacantes que se citan 
a los señores que se mencionan.

limo, ©r.: En. vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en .Madrid, por jubilación forzosa de 
don Francisco González Torres, com
prendida on el primero de ios turn*> 
señalados en el articulo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a qon Cayeta
no Ochoa Marín, Notario de Las Pal
mas, quien habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1 . para' su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.— 
P. D .,E . Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la"Notaría vacante 
en Madrid, por traslación de don Fer
nando Alvarez y Alvarez, compren
dida en el primero de ¡os tumos seña
lados en el artículo 88 del Reglamento 
del Notariado, y de conformidad con 
IrO dispuesto en él 91 del misino Re
glamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Leonardo 
Marcos Lozano, Notario de Cáceres, 
quien habrá de tomar posesión dpi 
caigo previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos oportunos.

• Madrid, 21 de novie abre de 1944.—
P. D., E. Gómez .Gi\

limo. Sr. Director gañera! de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: En nista del expediente 
sobre provisión dr. la Notaría vacante 
en Barcelona, pur jubilación do don 
Salvador Jordá, y desierta en oposi-, 
cion.es libres, comprendida en el pri
mero de los tUT nos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con 10 dis
puesto en ei 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Manuel 
Solano Navarro, quien habrá de ,obte
ner el correspondiente título previa 
cancelación del fíue tiene actualmen
te como Notario de Jaca Y cumoli, , 
miento de los requisitos establee:des 
en las disposiciones vigentes.

Lo d.go a V. 1 . para su. conoci
miento y efecto?; oportunos.

Madrid, 21 de noviembre de 1244.—
P. D., F. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

%_______________—  1

limo. S r.: En vista del expediente» 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Granada, por traslación de don , 
Pascual Lacal Fuentes, comprendida 
en el primero de los turnos señala
dos en el artícuf.o 88 del Reglamento 
del Notariado, y de conformidad cota 
lo dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Alfonso 
Caro Portero, Notario de Elche, quien 
habrá de temar posesión d'el cargo 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.—
P. D., E. Gómez Gil.

Etmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expt diento 
sobre provisión de la Notaría vacan: fr
en Vicálvaro, comprendida en el pri
mero de los tumos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con 10 dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar #para servirla a don Ruperto 
Díaz Rodríguez, quien habrá de obte
ner el correspondiente título previa 
cancelación deC que tiene actualmente 
como Notarjlo de Priego (Córdoba) y
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cumplimiento de los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.— 
P D., E. Gómez Gil.
ím o. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Alicante, por jubilación forzosa de 
den Luis Muñoz Serillo, comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
nombrar pára servirla a don José Gon
zález Román v González Elipc, qiren. 
habrá de obtener el correspondiente 
título, previa cancelación drí nue tic- 
ne'actualmente como Notario de Gan. 
d'a v cump'imiente d* los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi- 
gentes.

Lo drlgo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid. 21 de nrv>mbre de 1944.— 1 
P. D., E. Gómez Gi1.' '  j

ím o. Sr. Director general de los Re- j
gistro's y del Notariado. '

i

.  \  j
limo. S r.: En vista del expediente.! 

sobré provisión de Ia Notaría vacante 1 
en Zamora, por jubilación, por impo-1 
sibihdad física, de don Enrique Gar
cía de 10=; Ríos, comprendida en el ¡ 
primero cU los turnos señalados en'! 
el arrculo 88 del Reglamento del No- ¡ 
tariado. y de conformidad con lo d'is- | 
puesto en el 91. del mismo Regla
mento, !

Este Ministerio ha tenido a bien \ 
nombrar para servirla a don Luis Mu. j 
ñiz y Oneca. quien habrá de obtener j 
el correspondiente título, previa can- ¡ 
celación. del que tiene actualmente ¡ 
como Notar’o de Siguenza. y cum- ■ 
pimiento de los requisitos estableci-1 
dos e'n las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. i, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid. 21 de noviembre de 1944.— 
P. D.. E. Gómez Gil.
Im o. Sr Director general de los Re

gistros y del Notarado

limo. S r.: En vistai del expediente ! 
sobre provis'ón de la Notaríá vacante | 
en Lugo, por traslación de don Luis ! 
Hoyos de Cástro, y desierta en opo- I 
siciones libres, comprendida en el prí- I 
mero de los turnos señalados en el j 
articulo 88 del Reglamento'del Nota-

 riado  y de conformidad con lo dis- 
puesto en el 91 del mismo Regla- 

, mentó,
I Este Ministerio ha tenido a bien
I  nombrar para Servirla a, don Rafael 
í  Pardo y Fernández-Arguelles, Notario 
i de Reits. quien habrá de tomar pose- 
| sión d*l cargo, previos los requisitos 
! establecidos en las disposiciones vi- 
j gentes.
I Lo digo a V. 1. para su conoci- 
1 miento y Rectos oportunos.
1 Madrid, 21 de noviembre de 1944.—
1 P. D., E. Gómez G:l.
| •

¡ ím o. Sr. - Director general de los Re- 
¡ gistros y del Notariado.

_______

i limo. S r.: En vista del expediente 
I sobre, provisión de la Notaría vacante 
i en Linares, por traslación de don 
i Juán A. González Gallo, y desierta 
en oposiciones libres, comprendida en 

Ke\ primero do los turnos seña’ados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis- 

| puesto en • el 91 de¡ mismo Regla.
¡ monto,

Este Ministerio ha tenido a bbn 
nombrar para servirla- a don Pedro 
de Abe-chuco y Añibarro. quien ha
brá die' obtener el correspondiente tí
tulo. nrev:a cancelación del aue tiene 
actualmente como Notario de Valde
peñas y cumplimiento do los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v efectos oportunos.

Madrid. 21 de noviembre d-e 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
Im o. Sr. Director general de los Re

gistros y. del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provis:ón do la Notaría vacante 
*n Santa Cruz de Tenerife, por tras. 
lac’ón de don Francisco Lovaco, y 
desierta en oposiciones libres, com
prendida en e: (primero de los turnos 
señalados en el artículo 88 de: Re
glamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 de', 
mismo'Reglamento,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Mar’ano 
García Ibáñez, qu;en habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del aue tien.e actualmen
te como Notario de San Cristóbal de 
la Laguna y cumplimiento de los' re
quisitos establecidos en tas disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos oportunos.

^ d r id , 21 de noviembre de 1944.— 
P. t>.. E. Gómez Gili
Im o. Sr. Director general de ios Re- j 

gistros y del Notariada I

 limo. S r.: En vista del expediente 
 sobre provisión de la Notaría vacante 
^cn Cartagena, por traslación de don 
Mariano Castaño Mendoza, y desiér- 

: ta en opós:ciones libres, comprendi
d a  en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Regh- 
; mentó di 1 Notariado, y de conformi
d a d  con lo dispuesto en el 91 del mis-.
■ mo Regí omento,
j  Este Ministerio fy* tenido a bmn 
| nombrar para servirla a don Santía- 
! go Pérez Izquierdo, quien habrá de 
¡ obtener el correspondiente título, pre- 
'via cance'ación del que tiene actual- 
• mente como Notario de Sarlúcar de 
j  Barrameda y cumplimiento de los re
quisitos establecidos en las dispos’cio- 

I mes vigentes.
| Lo digo a' V. i. para su conoci- 
! miento y ^fectoi oportunos.
! Madrid. 21 de noviembre-de 1944.— 
j P. D.. E. Gómez Gil.
i Im o. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

; limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la, Notaría vacante 
en Algeciras. por traslación de don 
Francisco S:so Cavero. y desierta en 

; oposiciones libres, comprendida en 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado. y de corformidad con lo dis
puesto en el 9i del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don CarioS 
Brioso Sánchez-Guzmán. quien habrá, 
de obtener el correspondiente título, - 
previa cancelación deí que tiene ac
tualmente como -Notario de Altea-y 
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disnos’ciones vieentre.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y etotn- oportunos.

. Madrid. 21 de noviembre de 1944.—
P. D., E. Gómez Gil. '
ím o. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado/

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provis:ón de la Notaría vacante 
en Puemteáreas, por traslación de don 
Herminio Teijeiro, y desierta en opo- 
s’ciones libres, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
articulo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispues
to en el 91 del mismo Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bipn 
nombrar para servirla a. don Electo 
Reguera Teierina, ouien habrá de ob
tener el correspondióme título, pre
via cancelación del qu^ tiem actual
mente como Notario de Villalón y 
cumplimiento ( de los requisitos esta
blecidos €n las disposiciones vigentes.
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Lo digo a  V. I .  p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos oportunos.

M adrid , 21 de  noviem bre de  1944.— 
P . D ., E. G óm ez G il. 

I'-mo. S r. D irecto r g en era l de los R e 
g istros y del N otariado .

lim o . S r . : E n  v is ta  del exped ien te  
sobre  provisión  de  la  N o ta ría  vacan te  
en  M otril, por d e función  de don  R a 
fa e l V illalba P áram o s y d e s ie r ta  en  
oposiciones libres, co m p ren d id a  en  el 
p rim ero  de  los tu rn o s  señ a lad o s en  el 
a rtícu lo  88 del R eg lam en to  del N ota
riad o , y de co n fo rm id ad  con  lo d is 
puesto  e n  el 91 d e l m ism o R eg la 
m en to .

Este M in isterio  h a  ten ido  a bic-n 
n o m b ra r  p a ra  se rv ir la  a  don R am ón 
R isueño  C a ta lán , N o ta rio  de M edina- 
S idon ia , quien" h a b rá  d e  to m a r po
sesión del cargo, previos los req u is i
tos estab lecidos en  las d isposiciones 
vigentes.

Lo d 'igo’ a  V. i .  p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos o p o rtu n o s;

M adrid . 21 de nov iem bre de 1944.— 
P. D ., E. G óm ez G il.

. ím o .  Sr.. D irecto r g en era l c.e los R e 
g istros y de l N otariado .

Timo. S r . : E n  v is ta  del. exped ien te  
 sobre  provisión de la N o taría  v acan te  
c:n  S an  V icen te  de  A lcán ta ra , por 
tras lac ió n  de d o n  P ascu a l Alva B re- 
nés. y d e s ie r ta  en oposiciones libreas, 
c o m p r e n d ía  en  el p rim ero  de los tu r 
nos señ a lad o s en el artícu lo . 88 drd 
R eg lam en to  del N o tariado , y de c<>n- 
fn rm d a d  con lo d ispuesto  en  el 91 
del m ism o R eg lam en to .

F^ie M in isterio  Ho tenido a bien 
n o m b ra r nava se rv irla  a io n  Angel 
Hi.ias P a la c ’os. o r :en h ab rá  de o b te 
n e r  el cn rreso o n d if h ie  -título, n ivv ia  
c an ce ’a c ñ n  del q ^e  tiene acm a*m er_ 
te como N otario  d é -P u e n te  del Arz- 
obisno v cum p lim ien to  de  los req u i
sitos establecidos en  las d ‘spos;c iones 
v idente 5 .

Le d 'go  a Vi T. ra^’a cU concei- 
m.,/s,v1'n v rfecio». .onoriunos.

TV-dríd »?l de m '^ m b r e  de 1944.— 
P. D".. E. G óm ez. Gil.

T m o. S r ' D irecto r genera l de ios R e
g istros y del N otariado .

lim o. S r . : En v ista  del expedien te  
sobre n rovis'ón  la N o taría  v acan te  
en Valls. por excedencia v o lu n ta ria  de 
don  A ntonio D uque, v d r ^ e r ía  en 
opos:cione~ libres co m p rend ida  en  el 
p rim ero  d r los tu rn o s r  ."m aídos en el 
a rtícu lo  83’ del m en tó  del No-
t a r :ado. y de c^vfovm ’dad con lo d is
puesto  en el 01 del m ism o R eg la 
m ento , 

E ste M in isterio  h a  tenido a bien  
n o m b rar p a ra  se rv irla  a  don C arlos 
F o n t L lopart, qu ien  h a b rá  de obte
n e r  (1 co rre sp o n d ien te  títu lo , p rev ia  
cancelación  del que tien e  a c tu a lm en 
te  com o N otario  de S a n  Celo.ní y cu m 
p lim ien to  de  los requ isitos e s tab le 
cidos qn  la s  disposiciones v ie n te s .

Lo digo a  V. i .  p a ra  su conoci
m ien to  y efectos oportunos.

M adrid , 21 de noviem bre de 1944.— 
P . D ., E. G óm ez Gil.

lim o . Sr. D irecto r g en era l de los R e 
g istros y del N otariado .

lim o . S r . : E n  v is ta  del expedien te  
sob re  provisión de la  N o ta ría  vacan te  
en  V ejer de  la F ro n te ra , p o r tra s la - 

 ción  de don Je ró n im o  T . He m izo , y 
 d e s ie rta  e n  oposiciones libres, com- 
 p ren d id a  e n  prim ero  de  los tu r . 
 r.os señ a lad o s en  ol articu lo  88 del 
R eg lam en to  d e l N o ta riad o , y de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto  en  el 91 
del m ism o R eglam ento ,

E ste- M in isterio  h a  ten ido  a bien 
n o m b ra r  p a ra  se rv irla  a don José  G a
briel E rdoeóin  G aztelu . q u ien  h a b rá  
d e  o b ten e r el co rresp o n d ien te  títu lo , 
p re v ia  can ce lac ió n  dql que tiene a c 
tu a lm en te  com o N otario  de  Aoiz y 
cum p lim ien to  de lo§ requisitos e s ta -  
b*ecidos en  las disposiciones, v :ge ines.

Lo digo a  V. i .  p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos oportunos.

M ad rid , 21 de noviem bre de  1944,— 
P . D .. E. G óm ez Gil.

P rno . S r. D irecto r g enera l de los R e 
gistro^ y del N otariado .

lim o. S r . : E n v is ta  del expedien te  
sobre  provisión d<> la N otaría  v acan te  
e n  B e riá ,’ por traslación , en  oposi
ciones libres, de don A lfonso M artí
nez A lm d d a . co m p ren d id a  en  d  p r i
m ero  de  los tu rn o s seña lados en el 
a rtícu lo  88 de: R eg lam en to  del N o ta 
riad o , y de co n fo rm id ad  con lo d is
puesto  en  el 91 del m ism o R eg la 
m en to .

Este M in isterio  ba tenido a bien 
•nom brar n ara  se rv irla  a  don F au sto  
R em ero  M ’ura . q u í n  h a b rá  di* ob
ten er el correspondiente- título, p re 
v ia cancelao 'ón  de' que n en e  a c tu a l. 
m ero» com o N ^ a r ío  d< A lham a (Al
m e ría )  v cum nl'm ien to - de los req u i
sa o s  estab lecidos en las disposiciones 
vigeDt.es.

Lo digo a. V. I. p a ra  su  conoci- 
v ;fcfacto? oportunos.

*>1 r ^ ^ m b r o  de 1944.—
P. D .. E. Góm ez Gil.

Trno. Sr. D irector g enera l ce ios R e 
g istros y del N otariado .

ORD EN de 25 de noviem bre de 1944 
por la que se traslada  a l O ficia l 
prim ero d el C uerpo A d m in is tra tivo  
del Tribunal S u p rem o  y  A udiencias  
Territo ria les , con destino  en la  Se
cretaría  de G obierno de P am plona , 
a igual plaza e n  e l  T rib u n a l S u
p rem o , señorita  C arm en  G arc ía  de  
V ictoria V aldés.

Excm o. S r . : A ccediendo a  lo soli
citado p o r la  señ o rita  C a rm e n  G a r 
cía á c  V ictoria  V aldés, O fic ia l p rim e
ro del C uerpo A d m in istra tivo  <^1 -T ri
bu n a l Suprem o y A ud iencias T e rr ito 
ria les , con destino  e n  la  S e c re ta r ía  d e  
G obierno de  la  A udiencia T e rr ito r ia l 
de P am p lo n a ,

E ste  M inisterio  acu e rd a  tra s la d a r la  
a igual p laza en ese Alto T rib u n a l, 
v acan te  por tras lac ió n  de  d on  A ntonio  
M iralles M as.

Lo que digo a  V. E. p á ra  su  co n o 
cim ien to  y d em ás efectos.

Dios gu ard e  a  V. E. m uchos años. 
M adrid , 25 d e  noviem bre d $  1944.— 

F . D ., E. Góm ez G il.

Excm o. S r ,  P re s id e n te  del T r ib u n a l 
Suprem o.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

D eclarando desierto  el concurso d e  
insta lac iones productoras d e  cem en
to  convocado por la A lta  C om isa
ríad e  E spaña  en M arruecos , por  
no considerarse conven ien tes las 
propuestas presen tadas.

Como resolución al concurso de ins
ta la c ió n ^  producto ras de ' Cemento, 
publicado en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O  de fecha 6 de sep tiem 
bre de 1944 y en el de la Z ona de 
P ro tec to rad o  de 20 del 'm ism o m es y 
año, cortvocodo por la A lta C om isarla  
de E spaña  en M arruecos, se hace sa 
ber ha quedado desierto, por no con
siderarse convenientes las jo s  propues
tos presen tadas dentro  dél plazo que 
se ñ a lab a  el c itad o  concurso, convo
cándose próxim am ente o tro  'nuevo con 
el m ism o fin.

M adrid, 8 de noviem bre de 1944,— 
El D irector general, José  D íaz de Vi- - 
llegas.
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M IN ISTER IO  DE LA GOBERNA
CION 

Dirección General de Administración 
Local

Circular por la que se dispone  se 
continúe por las Corporaciones pro
vinciales la recaudación de las cuo
tas obligatorias que para su sosteni
miento tienen establecidas las Cá
maras de la Propiedad Urbana.

Excrnos. Sres,: Algunas Cámaras de 
1-a Propiedad Urbana tienen concertado 
con los Recaudadores de Hfa/clenda • eí 
cobro de las cuotas obligatorias para 
su sost-enúmíento, esrt&iblecá'd'as por el 
Real Decreto de 6 d© mayo de 1927; y 
con objeto de que ail ceder, el Estado 
a las Corporaciones provincia/les la re
caudación de las Contribuciones, no se 
perturbe la- buena marcha del cobro 
de dichas cuotas, en atención ai ca
rácter de impuestos especiales que os
tenta, a las funciones públicas que 
desempeñan las Cámaras Oficiales de 
la, Propiedad Urbana y a estar la 
cuantía de dichas cuottas en relación 
directa com la' que cada contribuyente 
deba satisfacer al Estado  ̂ es conve
niente que por las Corporaciones pro. 
viruciales se continúe la recaudación de 
las mismas.

Por ello, ruego a V. E. dé conoci
miento íntegro de la presente Circular 
a esa Diputación provincial, a fin de 
que lo tenga en cuenta al organizar 
e! servicio de Recaudación de las Con
tribuciones e Impuestos dieü Estado, ca_ 
so de que le haya sido concedido dicho 
servicio.

Dios guanee e V. E. muchos años. 
Madrid, 18 é>e noviembre de 1$44.— 

El Director general, Chorlos Pinillá.

Examos. Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias de España (ex
cepto Alava y Navarra T.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL 

Tribunal para los ejercicios de Profe
sores adjuntos de Institutos de En

señanza Media (Matemáticas)

Señalando día y hora en que han de 
dar comienzo estas oposiciones y 
transcribiendo e l  correspondiente 
cuestionario.

Por la presente se hace sabey a los 
señores admitidos definitivamente pa
ra la práctica de estos ejercicios', oue 
Ja presentación de los mismos y co

mienzo de ejercicios será a partir de 
los. treinta días naturales,, a contar del 
día siguiente a la inserción de está 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las doce de la mañana, 
en el Salón de Grados de la Facultad 
dé Ciencias de esta Universidad.

A continuación se publica ei cues
tionario por el que han de regirse es
tas ©posiciones.

Madrid, 20 de noviembre de 1944.— 
El Presidente del Tribunal, O. Fer
nández.

PROGRAMA PARA LOS EJERCI
CIOS DE ADJUNTOS DE INSTITU

TOS DE ENSEÑANZA MEDIA
Matemáticas .

1. Concepteé de número racional 
y de número real.

2. Números complejos: operaciones 
con ellos.

3. Principió de permanencia de las 
leyes formales en las' sucesivas am
pliaciones del concepto de número.

4. . Demostración de la regia prác
tica en da división, de números ente
ros y decimales y del tanteo de la cifra 
del cociente.—Demostración de la re
gla práctica en la extracción de la 
raíz cuadrada, enteros y decimales.

5. Números primos y sus aplica
ciones/

6. Teoría de la proporcionalidad y 
sus aplicaciones.
. 7. Limitas de sucesiones de núme

ros reales: teoremas fundamentales.
8. Series numéricas:- criterios de 

convergencia y operaciones con ellas.
9. Números aproximados y opera

ciones abreviadas.
10. Radicación.—Cálculo de radica, 

les y racionalización de expresiones.
11. Logaritmación. — interpor. ación 

logarítmica: aplicaciones y . funda
mento de la tregla de cálculo.

12. División de un polinomio ente
ro en x. por el binomio x—a.—Aplica
ciones a l*a resolución de ecuaciones 
de grado superior al segundo.

13. Expresiones literales: concepto 
de valor numérico, equivalencia y 
operaciones. — Expresiones indetermi
nadas.

14. Transformaciones de' ecuacio
nes y de sistemas de ecuaciones.

15. Regla de Cfamer y teorema de 
Rouché.

16. Matrices y determinantes.
17. Vectores y operaciones con 

ellos.
18. Anualidades. — Capitalización 

y amortización. . v
19. Interés simnle y compuesto.1— 

Descuentos comercial y racional;* des
cuentos simple, compuesto e instan
táneo.

20. Concepto de función y clasifi
cación! Unciones.—Continuidad.

21. Funciones potencial, exponen
cial y logarítmica.

22. Desarrollo de una función de 
una variable en series de Taylor y
Mac-Launn; aplicaciones.

23. Teorema de Rolle y sus con
secuencias.

24. Sistemas de coordenadas y 
transformación.

25. Estudio analítico del trinomio 
de segundo grado: representación grá
fica.

26. Forma cuadrática' homogénea 
de tres variables: discusión.

27. Derivada y diferencial de #una 
función de una. variable; significa
ciones concretas de la derivada.

28. Máximos y mínimos de una 
función de una variable.

29. Estudio de la variabilidad de 
una función en e'l entorno de un 
punto; concavidad, convexidad y pun
tos singulares.

30. El número e y su aplicación 
a la capitalización instantánea.

31. Derivación de funciones.
32. v P u n  c¡  o n e s  primitivas: su 

cálculo.
33. Concepto de integral definida: 

sus propiedades y aplicaciones a la 
determinación de longitudes, áreas y. 
volúmenes.

,̂34. Propiedades métricas de los 
triángulos.

35. Puntos notables del triángulo.
36. Sección áurea de un segmento 

•y sus aplicaciones.
37. Conceptos de línea y superfi

cie y sus medidas prácticas.
38. División de la circunferencia 

en partes iguales.—Casos en que es 
posible con regla y compás^

39. Semejanza, de figuras planas;- 
condiciones necesarias y suficientes 
pitra sy determinación. — Afinidad y 
homotecia.

40. Potencia de un punto respecto 
de una circunferencia.—Ejes y cen
tros radicales: aplicaciones.

41. Angulos poliedros.
42. Paralelismo* y perpendiculari

dad en el espacio.
43. Poliedros regulares.
44. Superficies de revolución en ge

neral: sus propiedades. — Casos par
ticulares. '

45. Areas y volúmenes de figuras 
esféricas.

46. Sistemas de representación más 
usuales.

47. Funciones circulares: sus rela
ciones mutuas y variación de ellas.

48. Transformaciones de unás fór- 
muílas trigonométricas en otras a los 
fines d l̂ cálci/o logarítmico.

49. Propiedades métrea;? las có
nicas.

50. Estudio' de las tangentes a las 
curvas de segundo grado.

El presidiente del Tribunal, O. Fer
nández.


